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PARTE OFICIAL.
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q . D . G .) y  
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im - 
dortante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO .
jL® Abril 1865. Trasladando al Viceconsulado de Es

paña en Argél á D. Manuel Colarte, que lo era de igual 
clase en Burdeos.

Id. id. Idern al Viceconsulado de España en Burdeos 
á D. RamoiA Ozores, que lo era de igual clase en Argél.

3 id. Declarando cesante á D. Ubaldo Perez Surga, 
nombrando segundo Secretario de la Legación de S. M. 
en W ashington.

K id. Ascendiendo á Secretario de segunda clase 
de la legación de S. M. en Washington á D. Enrique Va- 
llés, agregado de número que era en Constantinopla.

10 id. Trasladando á D. José Alvarez Peralta, Se
cretario de la legación de S. M. en Bolivia, con igual des
tino á Quito.

24 id. Declarando cesante á D. Pió Emparanza del 
destino de Cónsul de España en Sierra Leona.

Id. id. Nombrando á D. León Checa Cónsul de España 
y  Juez del Tribunal misto en Sierra-Leona.

Id. id. Idem á D.Pio Emparanza Agregado en com i
sión á este Ministerio.

7 Mayo. Trasladando á D. José Manuel Perez Seoa- 
ne al destino de Agregado supernumerario á la legación 
de S. M. en Londres, que lo era de igual clase en Viena.

8 id. Declarando cesante por imposibilidad física á 
D. Ignacio Mendizábal del cargo de Oficial cuarto del Ar* 
chivo y Biblioteca de este Ministerio.

Id. id. Ascendiendo á Oficial cuarto del Archivo y Bi
blioteca de este Ministerio á D. José María Tobarra y Huer
ta, que lo era quinto de la misma dependencia.

Id. id. Idem á Oficial quinto de id. á D. José Moragas 
Ena, que lo era sexto primero de la misma dependencia.

Id. id. Idem á Oficial sexto primero de id. id. a Don 
Scipion Morillo y Villar, que lo era sexto segundo de la 
misma dependencia.

Id. id. Idem á Oficial sexto segundo de id. id. á Don 
Mariano de Ibarrola y Cáceres, Auxiliar que era de la mis
ma dependencia.

10 id. Jubilando á D. Clemente López del destino 
de Oficial tercero déla Ordenación de Pagos de este Mi
nisterio.

Id. id. Ascendiendo á Oficial tercero de la Ordenación 
de Pagos de este Ministerio á D. Vicente Bueno, que lo 
era cuarto de la misma dependencia.

Id. id. Idem á Oficial cuarto de id. id. á D. Melchor 
Beltran, que lo era quinto de la misma dependencia.

Id. id. Idem á Oficial quinto de id. id. á D. Jerónimo 
Martin, que lo era sexto de la misma dependencia.

Id. id. Idem á Oficial sexto de id. id. á D. Sebastian 
Fernandez, que lo era sétimo de la misma dependencia.

Id. id. Idem á Oficial sétimo de id. id. á D. Juan Parra, 
que lo era octavo de la misma dependencia.

Id. id. Idem á Oficial octavo de id. id. á D. Manuel 
López, que lo era supernumerario de la propia depen
dencia.

13 id. Trasladando á D. Luis del Castillo y Trigueros 
al destino de Secretario de primera clase de la Legación 
de S. M. en el Perú, que lo era de igual clase nombra
do en la República Argentina.

16 id. Nombrando Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de S. M. en la República del Perú á 
D. Jacinto Albistur.

22 id. Idem Agregado diplomático supernumerario á 
la Legación de S. AI. en Lóndres á D. Vicente del Alcá
zar y Ñ ero, Marqués de Sofraga.

Id. id. Idem Agregado diplomático supernumerario á 
la Legación de S. M. en Berlín , á D. Cristóbal Alfonso.

26 id. Acreditando á D. Francisco Javier Losada y Mel
garejo, Duque de San Fernando , Encargado de Nego
cios y Cónsul general de España en Costarrica y Nicara
gua, con igual carácter en la República de Guatemala.

27 id. Ascendiendo al empleo de Oficial primero de 
la clase de primeros de la Secretaría de las Ordenes de 
Carlos III é Isabel la Católica por fallecimiento del que la 
desempeñaba, á D. Bernardo Osorno, que lo era segundo 
de la misma dependencia.

Id. id. Idem id. á Oficial segundo de la clase de pri
meros de id. á D. Ignacio García Ontiveros, que lo era 
tercero primero de id.

Id. Id. Idem id. á Oficial tercero de la clase de prime
ros de id. á D. José González Hidalgo, que lo era primero 
segundo de id.

Id. id. Idem á Oficial primero de la clase de segundos 
de id. á D. Antonio Alcalá Galiano, que lo era segundo 
segundo de id.

Id. id. Idem á Oficial segundo de la clase de segundos 
de id. á D. Leonardo Cevallos,que lo era tercero segundo 
de id.

Id. id. Idem á Oficial tercero de la clase de segundos 
de id. á D. Manuel Fernandez deCórdova , que lo era pri
mero tercero de id.

Id. id. Idem á Oficial primero de la clase de terceros 
de id. á D. Enrique de Paula Hernández, que lo era se
gundo tercero de id.

Id. id. Idem á Oficial segundo de la clase de terceros 
de id. á D. Manuel Iglesias y Rodríguez, que lo era ter
cero tercero de id.

30 id. Jubilando á D. Eustaquio Gómez Azpiazu, Cor
reo de Gabinete de número de este Ministerio.

Id. id. Idem á D. Andrés Vega é Iglesias, Correo de 
Gabinete de número de este Ministerio.

Id. id. Ascendiendo á Correo de Gabinete de número 
dt este Ministerio á D. Manuel Dorado.

Id. id. Idem id. á D. Miguel Perez. 
la. id. Nombrando Correo de Gabinete de este Minis

terio á D. Francisco Santos García.
2 Junio. Trasladando al Viceconsulado de España en 

Villarreal de San Antonio á D. José Alvarez y Perez, que 
lo era de igual clase en Túnez.

Id. id. Idem al Viceconsulado de España en Túnez á 
D. Antonio Zammit y Rom ero, que lo era de igual clase 
en Trípoli.

Id. id. Trasladando al Viceconsulado de España en 
Iripoli á D. José Gómez de Terán, que lo era de igual 
clase en Nápoles.
, Id. id. Nombrando Vicecónsul de España en Nápoles 
u D. Mariano Cortina.

Id. id. Idem Vicecónsul de España en Emuy á Don 
francisco Carpió y Cabrera.

Id. id. Idem Cónsul de España en el Callao á D. Emi- 
ho Donoso Cortés, Marqués de Valdegamas.

8 id. Declarando cesante del destino de Secretario 
ae primera clase de la Legación de S. M. en el Perú á 
D. Luis del Castillo y Trigueros.

Id. id. Nombrando Secretario de primera clase de la 
legación de S. M. en el Perú á D. Carlos Sanquirico, Se
cretario de Legación cesante.

,9 id. Nombrando agregado de número á la Lega
ción de S. M. en el Perú á D. Eduardo Pirala, quo lo era 
supernumerario de este Ministerio, 

i Nombrando Enviado Extraordinario y Ministro
i plenipotenciario de S. M. en Lóndres á D. Luis José Sar- 

tonus, Conde de San Luis.

22 id. Admitiendo á D. Miguel Bañuelos la dimisión 
del destino de Subsecretario de este Ministerio.

Id. id. Nombrando á D. Emilio Alcalá Galiano, Viz
conde del Ponton, Subsecretario de este Ministerio.

24 id. Admitiendo la dimisión del cargo de Enviado 
extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
Lóndres á D. Luis José Sartorius, Conde San Luis.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Caballería.
22 Junio 1865. Al Director general. — Concediendo 

Real licencia al Teniente Coronel D. José Gómez Rey.
Al mismo.— Destinando al Colegio de caballería al Te

niente D. Miguel Fernandez y Linares.
Al mismo.—Concediendo ai Teniente D. Salvador Rei

nó y Daries quede sin efecto su solicitud pidiendo el pase 
al ejército de Cuba.

Al mismo.— Negando mayor antigüedad en el grado 
de Comandante y la conmutación de este por el de Te
niente Coronel al Capitán D. Luis Salvado y Santos.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Teniente Ayudante D. José Ruiz.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Luis Vidal.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Jerónimo Her

rera.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Federico Diaz.
Al mismo.— Id. ai Comandante D. Alejandro Marín.
Ai mismo.—Id. al Capitán , sargento brigada, D. Jor

ge Fardó.
Al mismo.—Destinando al sexto regimiento á pié al 

Capitán del quinto D. Rafaél Michel.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña. — Negando á 
D. Ramón Alvaro de Fortuny y San Roma el permiso so
licitado para hacer varias obras en la primera zona del 
castillo de Hostalrich.

Al Ingeniero general.—Concediendo el regreso defini
tivo á la Península con el empleo de Comandante de in 
fantería y perdiendo el de ingenieros que obtenía al Te
niente Coronel graduado de infantería D. Mariano Vuelta 
y San Bartolomé.

Al mismo.— Id. relief con abono de sueldos al Subte
niente de infantería pregado á ingenieros D. Enrique 
Navarro y Lisson.

Ai mismo.—Nombrando para ocupar una vacante de 
Ayudante del primer batallón del segundo Regimiento de 
Ingenieros al Teniente del cuerpo D. Genaro Alas y Ureña.

Al mismo.—Nombrando Maestro mayor de segunda 
clase de fortificación de la plaza de Isabel II de Mahon á 
D. Vicente Puig y Malverty.

Al mismo.— Disponiendo que el Comandante de infan
tería, Capitán del cuerpo de Ingenieros, D. Manuel Cano 
y Ugarte pase destinado del segundo regimiento, en que 
sirv e , al primero, 

i Al mismo.—Id. que continúe ejerciendo el cargo de 
Ayudante profesor de la Academia de Ingenieros el Ca
pitán del cuerpo D. Juan García y Páramo.

Al Capitán general de Valencia.—Negando á D. Ramón 
López el permiso solicitado para levantar las paredes de 
una casa del barrio de Santa Lucía de la plaza de Carta
gena.

Al Capitán general de las islas Baleares.—Concedien
do permiso á D. Francisco Llompart para establecer en 
las temporadas oportunas unos baños públicos á la orilla 
del mar, frente á la Cortina Belart-Príncipe, en la prime
ra zona de la plaza de Palma.

Al Ingeniero general.— Disponiendo que el Capitán 
del cuerpo de Ingenieros D. José Babé y Geli continúe en 
el segundo regimiento, encargándose del mando de una 
de las compañías.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Negan- I 

do al Capitán D. Joaquín Horgay Cuevas el empleo de Co
mandante de infantería.

Al mismo.—Id. próroga á la Real licencia que disfru
ta el Teniente Coronel D. Ramón Santander y Zanoni.

Al m ism o.— Concediendo la continuación en el servi
cio al Teniente D. José Figuer y Eral.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general Castrense.— Nombrando Ca

pellán del regimiento de Gerona al Presbítero D. José Al
varez Araujo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. — Concediendo licencia 

por enfermo al Subinspector de segunda clase de Sani
dad militar D. Elias Polín.

Ultramar.
Id. id. Al Comandante general de Ceuta,—Concedien

do próroga de licencia al Subteniente del batallón de Va- 
lladolid, 1.° de línea de Puerto-Rico D. Alfredo Arias y 
Seala.

Al Capitán general de Puerto-Rico.— Aprobando la se
paración del servicio solicitada por el Teniente del se
gundo regimiento de Milicias disciplinadas de caballería 
D. Miguel Porrata y Santana.

Al de Cuba.—Concediendo licencia por un año para 
los Estados-Unidos al Capitán de milicias disciplinadas 
D. José Remires.

Al mismo.—Id. continúe en el servicio activo por 
cuatro años al Capitán de infantería de la sección de mi
licias de color D. José Espiño y Cortés.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien

do p'aca de San Hermenegildo al Coronel del regimiento 
Coraceros de Almansa D. Manuel Enrile y Mendez de So 
tomayor.

Al mismo.—Id. cruz sencilla de la misma Orden al 
Teniente Ayudante del regimiento lanceros de Farnesio 
D. José Mate y Yilloldo.

Al mismo.—Negando cruz de San Fernando á D. Jos é 
Hernández y Torrecilla, Capitán de caballería.

Al Sr. Ministro de Marina.— Declarando mayor anti
güedad con la cruz de San Hermenegildo al Brigadier Don 
Eduardo Bryant y Rebuffal.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do relief al soldado Antonio López.
Al mismo.—Id. al id. Juan Martínez.
Al m ism o .— Id. al id. Angel Capdevila.
Al mismo.—Id. al id. Bartolomé Espinosa.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Agoiz.
Al de la Guardia civil.— Id. retiro al sargento segun

do Mateo Domínguez.
Al de Caballería.— Id. al soldado Joaquín López.
Al Inspector de Carabineros.— Id. mejora al cabo An

tonio Seoane.
Al mismo.— Id. id. al carabinero Salvador Sebastian. 
Al mismo.—Id. retiro ai id. Justo Santa María.
Al Capitán general de las Baleares.— Id. mejora al id. i 

Miguel Llinas.
Al de Castilla la Nueva.—Negando retiro ai Sub te

niente D. Pedro Benitez.
Al mismo.—Id. al sargento segundo José fiaría Ay- 

mani.
Al mismo.— Concediendo relief al soldado Francisco 

Gil.
Al mismo.— Id. al id. Aquilino Vizcocho.
Al de Valencia.—Id. al id. Pedro Girao.
Al de Granada.—Id. traslación de residencia al Capi

tán D. Antonio López.
Al Director general de Infantería.— Id. retiro al músi- 

j co Manuel Serrano.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Concediendo pensión á Francisco Soler y Garrigó.
Al mismo.— Id. á Doña Baltasara Soler y Larrey.
Al mismo.— Id. á Doña Alejandra Asta Garramuño.
Al mismo.—Id. id. á Doña Antonia Carrió y Ramón.
Al mismo.—Id. id. á Doña Petra Balugera y G u

tiérrez.
Al mismo.—Id. id. á Doña Ramona Valdés y  de los 

Rios.
Al mismo.—Id. per,ñuta de pensión á Doña Juana 

Fuentes y Mercant.
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Doña María 

Suarez y Sena
Al mismo.—Id. id. á Doña Ana Maisterra y Prieto.
Al Sr. Ministro de Ultramar .— Id. pagas de tocas á Do

ña Serapia Olarte y Valero.
Al mismo.—Id. pensión á Doña Antonia Millan y

Ginés. _ .
Al mismo.— Id. id. á Dona Alejandra Gabriel y

Santos.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma- 

rina.—Id. indulto de casamiento al Teniente de la guar
dia civil D. Cayetano Mantilla y Giraldo.

Al mismo.—Id. al Teniente de infantería D. Ismael 
González y Mora.

Ai mismo.—Id. id. al Teniente de carabineros D. A l
fonso Guillen y Guijarro.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de artillería D. Anto
nio Casaban y Fortion.

Al mismo.— Id. id. al Subteniente de carabineros Don 
Nonito Rodríguez y Ulibarri.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de infantería D. Ber- 
nardino Peral y Olmedilla.

Al mismo.— Id. id. al Subteniente de infantería D. Ma
riano Cuartero y San Juan.

Al mismo.— Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán de infantería D. C arlos Sánchez Vaamonde.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Narciso Urdanibia y 
Lamienta.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo indulto de casamiento al Subteniente 
de infantería D. Juan Nieto y Velasco.

Al mismo.— Id. id. al Subteniente de infantería D. Juan 
García y Martínez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de caballería D. Candi
do Gutiérrez y Tomé.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de infantería D. Fran
cisco Biames y Solé.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de artillería D. Manuel 
Montero y López.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de carabineros D. Ra
faél Bongorchea y Tapia.

AI mismo.—Id. id. ai Teniente de infantería D. Andrés 
Girona y García de la Chica.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de carabineros Don 
Eduardo Palacios y Sanjurjo.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de caballería D. José 
Salvador y Urgencio.

Al mismo.— Id. id. al Subteniente de infantería Don 
Luis Coreijo y Abella.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de caballería D. Fran
cisco Alvarez y Rivas.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de infantería D. Vicen
te Carió y Perez.*

Al mismo.— Id. id. al[id. D. Prudencio Ruiz y Garayoa.
Monte-pío.

24 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina. — Concediendo indulto por haberse casado sin 
Real licencia á D. Nicolás Castellote y Palacios , ienienle 
de infantería.

Al mismo.—Id. id. á D. José Perez é Hiktnan , Tenien
te de infantería.

Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Gómez y Quiroga, Sub
teniente de id.

Infantería.
26 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Coronel D. Carlos Dato y Granados.
Al mismo.— Id. id. al Teniente Coronel D. Julián Sar

miento y Castellanos.
Retirados.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Negando la 
vuelta al servicio al Alférez D. Alejandro de Vera.

Al Capitán general de Granada.—Id. id. al Comandan
te D. Gonzalo del Rio.

Al de Búrgos.— Id. mejora de retiro al Teniente Don 
Antonio Sánchez.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al id. D. Antonio Va
lí n jera.

Al mismo.—Id, id. al Coronel D. Antonio Campos.
Al mismo.— Id. retiro á Justo Sastre.
Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Teniente D, San

tiago Serna.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Celaya.
Al mismo.— Id. retiro al Subteniente D. Salvador Za- 

mora.
Al mismo.— Id. la vuelta al servicio á José de Sola# 

Infantería.
28 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Comandante D. Guillermo Martin y  Costales.
Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. id. al 

idem D. Andrés Ormaeche y Uzunaga.
Al Director general de infantería. — Id. id. al id. Don 

Bernardino de Ocampo y Lago.
Al mismo.—Id. id ai id. D. José Calvet y Balaig.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. id. al 

idem D. Evaristo San Miguel y Bustamante.
Al Director general de Infantería. — Id. id. al Capitán 

D. Nicasio Gallego y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan de la Peña y Arévalo.

I Al mismo.— Id. id. al id. D. Federico Toro y Rico.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Torres y Diaz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Soroa y Zuloaga.

' "  Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Fernando Pernas y 
I Castro

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel López y Zabalela.
| Al mismo.— Id. id. al id. D. Bernardo Yallejo y  Capilla.

Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. José Mora y 
Monge.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Ramón González y  Ya- 
llarina.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Antonio Tobar y  Mar- 
coleta

Al mismo.-'-Id. id. al id. D. Agustín Cáceres y  Cabri-

AÍ mismo.—Id. dos meses de próroga al Teniente Don 
Francisco Pascual y Rodríguez.

Al mismo.—Id. premios de constancia a varios indi
viduos de tropa. .

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Resolvien
do sea dado de alta en la nómina de reemplazo de este 
distrito el Comandante D. Francisco Villamartin y Ruiz. 

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero geileral.—Promoviendo á Coman- 
dante del cuerpo de Ingenieros al que lo es graduado de 
infantería Capitán del mismo D. José Angel fcernandez y 
Torres

Al m is m o .— Aprobando que pase de Jefe del Museo 
de Ingenieros el Coronel del cuerpo D. Joaquín Montene
gro y  Guitart, que lo es de Estudios de la Academia.

I Retirados.
Id. id. Ai Director general de Infantería . — Conce

diendo relief al soldado Ventura Izquierdo.
Al mismo.—Id. id. al cabo primero Antonio Losada.

I Al mismo,—Id, id. al id. Antonio Ferrando,

Al mismo.—Id. id. al soldado Gregorio García.
Al mismo.—Id. id. al id. Salvador Campos.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al cara

binero Aureliano Fernandez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id. al 

soldado Julián Diez.
Montea pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
de artillería D. Antonio Brea y González.

Infantería.
29 id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Capitán D. José Blanco y Blanco.
Al mismo— Id. id. al id. D/Manuel Lores y Royan.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Pascual Santo y Ra

mos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Florencio Olmedo y Mon ♦ 

temayor.
Al mismo.— Destinando al provincial de Tarragona al 

Teniente Covonel D. Nicasio Yecar y Polo.
Al mismo.— Id. á los regimientos de Iberia y de Gali

cia á ios Tenientes Ayudantes del de Borbon D. Juan Alla- 
nequi y  Odeaga y D. Tadeo Cabrinetv y Cladera.

Al mismo.—Nombrando Teniente Coronel al Coman
dante D. Francisco Mallen y Mas.

Al mismo.— Destinando al batallón cazadores de Alba 
de Tormes al Comandante D. José Ayala y Arroyo.

Al mismo. —Resolviendo quede sin efecto la instancia 
que anteriormente hizo para pasar á Ultramar el Teniente 
D. Antonio Alonso y Cordero.

Al m ism o .—Concediendo Real licencia al Teniente 
D. Elíseo Cambreleng y Berriz.

Caballería.
Ai misino.— Disponiendo quede sin efecto el pase á la 

situación de reemplazo del Capitán D. Luis de la Mar y 
Toscano.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Negan

do mejora de retiro al cabo Isidoro Zarate.
Al mismo.—Concediendo retiro al Carabinero José 

Fernandez.
Al mismo.— Id. nuevo retiro al id. Serafín Rúa.
Al mismo.—Id. id. al cabo Agustin Rodríguez.
Al mismo.—Id. mejora al carabinero Antonio Bouzas.
Al mismo.—Id. retiro al id. Gregorio Lamela.
Al mismo.— Id. id. al id. Juan Flores.
Al mismo.—Id. id. al id. Ramón Carrasco.
Al Capitán general de Cataluña.—Negando mejora al 

tambor mayor José Grao.
Al de Galicia.— Id. id. al sargento D. Antonio Ca- 

toira.
Al de Castilla la N u ev a .— Concediendo relief al cabo 

segundo Guillermo Barco.
Mente-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante de la Guardia civil D. Gabriel Rodríguez Acosta.

Infantería.
30 id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Pascual Reguera y Viñas.
Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Resolviendo que 
el Teniente de infantería D. José Alvarez y Marcos co n 
tinúe sus servicios en aquella isla, quedando sin efecto la 
Real orden de 4.° del actual en que se le otorgaba el re
greso á la Península.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do cruz de San Hermenegildo al Teniente del arma Don 
Francisco Campos y Nadales.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do relief al soldado Manuel Bernabeu.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. retiro al 

carabinero Antonio Rico 11.
Ai Comandante general de Alabarderos.— Id. id. ai 

músico D. José de Juan,

MINISTERIO J E  MARINA.
Dirección de Armamentos.

' Según participa á este Ministerio el Comandante ge
neral del apostadero de Filipinas, habia apresado el ca
ñonero Balanguingui, al mando del Alférez de navio Don 
Wenceslao Vallarino y Carrasco, el dia 26 de Abril últi
mo en su travesía de Cattabato á P ollok , una vinta de 
moros piratas con siete individuos de tripulación.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en er a l de In str u c c ió n  p ú b lica .

Primera enseñanza.

Está vacante la plaza de segundo Maestro de la Es
cuela normal superior de Teruel.

Los aspirantes que reúnan las condiciones legales d i
rigirán sus solicitudes por conducto de los Rectores de 
los respectivos distritos universitarios á esta Dirección 
general en el término de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 1.° de Julio de 4 865.=*El Director general, Eu- 
ge nio de Ochoa. ________________

D irecc ió n  de la  Caja g en er a l de D ep ó sito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un  

depósito voluntario trasferible fecha 22 de Abril de 4 86 5 
ascendente á 4.000 escudos, y señalado con los números 
79.518 de entrada y 896 del registro de inscripción, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo p re
sente en esta Caja general establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda, bajo el supuesto de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se en 
tregue el depósito sino al legítimo du eño, quedando 
aquel sin ningún valor ni efecto , trascurridos que sean 
60 días , á contar desde la publicación de este anuncio, 
sin haberlo presentado.

Madrid 40 de Julio de 4 865.— El Director general, An
tonio de Echenique.__________ _____

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e L o ter ía s .
Noticia de los pueblos ij Administraciones donde han cabi

do los 4 2 premios mayores de los 4.300 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

5.4 64 30.000 Sevilla.
24.664 4 2.000 Salamanca.
47.62? 6.000 Badajoz.
4 9.384 3.000 Barcelona.

9.366 4.000 Gandía.
|7.096 4.000 Torrevieja.

4.643 4.000 Cádiz.
49.423 4.000 Sevilla.

9.472 4.000 Madrid.
3.326 4.000 Barcelona.

21.668 4.000 Idem.
4 4.436 4.000 S a n  Fernando.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 4 9 de Febrero de 4 862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas,
V los cinco de 500 rs. cada uno asignados á las doncellas 
del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido 
agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Margarita Torrijo, hija de D. Vicente, Miliciano 

nacional de Lérida, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

María Dolores González y Ruiz de Pedro, del Hospicio.
Elena Moga y Auson de Antonio, de id.
Carlota Maroto y Blanco de Andrés, de id.
Isabel Castillo y Marzo de Pedro, de id.
María Diez de N., de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 20 de 
Julio de 4 865.

Constará de 42.000 billetes ai precio de 600 rs. cada 
uno , distribuyéndose 270.000 ps. fs. en 600 premios de 
la manera siguiente :

PREMIOS. PESOS FUERTES.
^   ................

4 de............................................  30.000
4 de............................................  45,000
1 de............................................  4 0.000
4 de........................   5.000
3 de 2.000................................  6.000

20 de 1.000................................  20.000 .
32 de 500................................  4-6.000

540 de 200................................  4 08.000____

600 270.000

Los billetes estarán divididos en décimos , que se ex
penderán á 60 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán ai 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 4 9 de Febrero de 4 862 pa
ra adjudicar los premios concedidos á las fuérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 40 de Julio de 4 86o.«=«P. V. J. de D. Boada.

F áb rica  N acion a l d el S ello .
Autorizada esta Fábrica Nacional por Real orden de 3 

del actual para adquirir por medio de pública licitación 
el carbón vegetal que se necesita para el consumo de la 
misma en el corriente año económico de 4 865 á 4 866, se 
procederá al remate bajo las condiciones que se detallan 
en el pliego que á continuación se inserta.

Madrid 40 de Julio de 4 86o.=*El Administrador Jefe, 
Nicolás del Alcázar y Ochoa.

Pliego de condiciones para la contratación en publica subas
ta del carbón vegetal que necesita para su consumo la Fá
brica Nacional del Sello en el próximo año económico de 
4 865 á 4 866.

4.* La Hacienda pública contrata por medio de públi
ca licitación el carbón vegetal que necesita esta Fábrica 
Nacional del Sello desde 4.® de Julio de 4 865 á 30 de Ju- 

I nio de 4 866 , calculándose el consumo probable en todo 
el año en 700 arrobas.

2.* La Fábrica Nacional del Sello se reserva el dere
cho de pedir al contratista, y este tendrá obligación de 
facilitar 4 00 arrobas más, si así lo exigieran las necesi
dades del servicio. El contratista no podrá hacer recla
mación alguna si la Fábrica no gastase todo el número 
de arrobas de carbón vegetal que se determinan como 
consumo probable en todo el año.

3.® El carbón ha de ser de encina, limpio y sin cisco 
I ni tierra alguna, siendo de cuenta del contratista los gas

tos de conducción, descargue y peso del género, así 
como también todos aquellos que se originen en la for
mación del expediente de subasta, otorgamiento y copias

I de escritura.
4.a El contratista entregará el carbón en la Fábrica 

■ Nacional del Sello conforme se vaya necesitando, prévio
aviso de seis dias de anticipación; y si no lo verificase, ó 
si el carbón no fuese admisible, se comprará á su costa 
la cantidad necesaria en ajuste alzado ó como mejor se 
estime , con asistencia del Escribano de Hacienda, quien 
dará testimonio de la compra y aviso al contratista por 
si quisiera presenciarla. Si resultase ser el precio de! 
carbón mayor que el de contrata abonará el rematante 
la diferencia en el preciso término de tres dias; pero si 
fuese menor no tendrá derecho á reclamar cantidad al- 
guna.

5.a Para los efectos de este contrato se entiende re
nunciado todo privilegio ó fuero especial, incluso el di 
extranjería , obligándose el rematante por medio de est£ 
escritura pública otorgada dentro de los ocho dias si
guientes al que se le comunique la aprobación de la su
basta á responder á cualquier falta de lo estipulado, con 
forme á lo prevenido en el art. 2.° de la Real instruccior 
de 4 5 de Setiembre de 4852. Si así no lo hiciese perderú 
la cantidad depositada, teniéndose por rescindido el con 
trato, siendo las consecuencias de este hecho que se ce
lebre5 nuevo remate á perjuicio suyo bajo iguales condi 
ciones que el anterior, pagando el primer rematante 1; 
diferencia del primero ai segundo remate, y satisfaciend 
aquel los perjuicios irrogados al Estado por la demor 
del servicio, cuya responsabilidad se hará efectiva de 1 
cantidad depositada y de sus demás bienes con arreglo 
lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe

I brero de 4 852.
6.a El carbón que el contratista entregue en la Fábr 

ca del Sello será reconocido por el Administrador Jefe 
Contador, y resultando admisible por reunir todas la 
condiciones de contrata, se expedirá el correspondient 
recibo que será satisfecho por la caja de caudales del es 
tablecimiento, previa consignación de fondos.

7.a La subasta se verificará en la Fábrica Nación; 
del Sello el dia 46 de Agosto próximo, prévios los corre; 
pondientes anuncios en la G a c e t a  del Gobierno, Diar 
de Avisos y Boletín oficial de la provincia , anunciándoí 
también por medio de edictos públicos. Dicho acto sei 
presidido por el Administrador Jefe del establecimient 
con asistencia del Contador y Escribano de Hacienda.

8.a Desde las doce á las doce y media del expresac 
dia se recibirán por el Presidente del acto de la subas 
los pliegos cerrados que presenten los licitadores, l  
cuales acompañarán al propio tiempo la carta de pa¡ 
de la Caja general de Depósitos que acredite haber entr 
gado en la misma la cantidad de 240 rs. vn. en metáli< 
ó su equivalente en papel del Estado. Estos pliegos se n 
merarán por el orden que se presenten , y estarán exa< 
lamente arreglados al modelo que se inserta á continu
cion. , .

9.a El mencionado depósito de 240 rs. vn. de que ti 
ta la condición anterior, se devolverá á todos aquell 
cuyas posturas no fuesen admisibles, reservándose

i Presidente el del mejor postor, el cual lo ampliara haí 
i la cantidad de 500 rs. vn. en metálico ó su equivaler 
| en papel del Estado á los tipos establecidos en las clafc



de valores admisibles para este objeto , cuya suma afian
zará el cumplimiento del servicio á que se obliga.

10. Dadas las doce y  m edia se an u n c iará  que queda 
ce rrad o  el acto , leyéndose en alta voz las proposiciones 
p re s e n ta d a s , y  adjudicándose el servicio á la m ás b e n e 
ficiosa p ara  e l Estado. En el caso de h ab e r dos ó m ás p ro 
posiciones iguales se ab rirá  en tre  los firm an tes de las 
m ism as u n a  licitación verbal por té rm in o  de u n  cu arto  
de h o r a ,  adjudicándose la subasta á la que m ás beneficie 
los in te re ses  del E ra rio , y  en  su defecto á la que h u b ie 
se sid o  presen tada con an terioridad .

11. El precio de cada arro b a  de carbón se fija en  7 
le a le s  vellón, tipo señalado á la baja.

12. El rem ate  no ten d rá  efecto sin  la aprobación del 
G obierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N. de N . , vecino d e . . . . . ,  que vive calle d e  .

n ú m . . . . . ,  cu a rto  ...........? que reú n e  cuantas c irc u n s ta n 
cias exige la ley  p ara  rep re sen ta r  en  acto p ú b lico , en te 
rado  del anuncio  publicado en  la Gaceta del G obierno  
d e l d ia  , n ú m  , p ara  la ad q u isic ión  en  p ú b li
ca subasta del ca rb ó n  vejetal que necesita  la  F ábrica  N a
cional del Sello en  el co rrien te  año económ ico  de 1865 á 
1866 , se com prom ete  en treg ar cada arro b a  al precio  
d e . . .  . (po r le tra ) ,  á cuyo efecto acom paña la carta  de 
pago q u e  acred ita  la en trega de 240 rs. vn. en la Caja ge
n e ra l de Depósitos.

(F echa y  firm a del interesado.)
M adrid 2 de Jun io  de 1865. =  Ei A dm in istrador Je fe> N icolás del A lcázar y  Ochoa,

A utorizada esta Fábrica N acional po r Real o rden  de 3 
del ac tual para a d q u ir ir  por m edio de púb lica  licitación 
la lena de encina que se necesite para  el consum o de la 
m ism a en  el co rrien te  año económ ico de 1865 á 1866 se 
procederá al rem ate bajo las condiciones que se d e ta llan  
en  el pliego que á con tinuación  se inserta .

Madrid < 0 de Julio de 1S65.=E I A dm in istrador Jefe. Nicolás del A lcázar y Ochoa.
Pliego de condiciones para la contratación en pública subas

ta de la leña de encina que necesita para su  consumo la 
Fábrica Nacional del Sello en el próxim o año económico de 1865 á 1866.

..k? Hacienda pública co n tra ta  por m edio de p ú 
blica licitación la leña de encina que necesita esta F á b ri
ca Nacional del Sello desde 1.° de Julio  de 1865 á 30 de 
1866 , calculándose el consum o probab le  en todo el año en 1.000 arrobas.

2. La Fábrica Nacional del Sello se reserva el d e re 
cho de ped ir ai con tra tista  y este ten d rá  la obligación de 
dar i,00 arro b as m á s , si así lo exigieran las necesidades 
del servicio. El con tra tista  no podrá hacer reclam ación 
alguna si J a  fá b r ic a  no gastase todo el núm ero  de a r ro 
bas de leña de encina que se d e te rm in an  como consum o p robable en todo el año.

3. La leña ha de se r  de encina, lim pia y seca sin  que 
contenga tie rra  alguna , cortada en  trozos de 9 á 12 p u l
gadas de largo y proporcionalm ente las dem ás d im ensio 
nes p ara  que sirva al uso de las estufas á que se la d e s tina. A

4. S erá  de cuenta del con tra tista  los gastos de con- 
auccion , descarga y peso del gén ero , así como tam bién  
todos aquellos que se orig inen en la form ación del expe
d ien te  de subasta, o torgam iento  y  copia de escritu ra .

5.a El con tra tis ta  en tregará  la leña en  la Fábrica N a
cional del Sello conform e se vaya necesitando prév io  
aviso de seis dias de an tipacion , y ‘si no lo verificase ó si

la  . ,0? a no fuese adm isible se com prará  á su  costa la can 
tidad1 necesaría en  ajuste alzado ó como m ejor se estim e, 
con a s i s  tencia del E scribano  de H acienda, quien  dará te s
tim onio Q<3 la co m p ra  y  aviso al co n tra tista  por si q u i
sie re  p r e s e n c i a r l a .  Si resu ltase ser el precio  de la leña 
m ay o r q u e  de con tra ta  abonará el rem atan te  la d ife 
ren c ia  en el Preciso té rm ino  de tres d ias , pero si te ese 
m en o r no teño  ra  derecho á rec lam ar can tidad  alguna.

6.a Para los a fec to s de este con tra to  se en tiende r e 
nunciado  todo p t \ v d egte ó fuero especial incluso  el de j
e x t r a n j e r í a  , o b l¡g á n J ° fe el rem atan te  p o r m edio de es-
c ritu ra  pública otorgan.3 den tro  de los ocho dias sig u ien 
tes al en que se le comun.!*7ue aPr °bacion  de la co n tra ta  | 
á re sp o n d er á cu a lq u ier fallía u e 1° estipulado , conform e j 
á lo prevenido en  el a rt. 2.° de la lkea) Ins tru cció n  de 15 j 
de Setiem bre de 1852. Si así no lo liícitel^e p ercjera la c a n 
tidad depositada, teniéndose p or re sc in d ía^  el cont|r a " ^  
siendo las consecuencias de este hecho qu e  ce leb re  
nuevo  rem ate á perju icio  suyo  , bajo iguales cond ic iones 
que el a n te rio r , pagando el p rim er rema tan ite la Q u eren 
cia del p rim ero  al segundo rem ate y satisfaciendo  aquei 
los perjuicios irrogados al Estado por la d e m o r .^ d e l  s e r 
v icio , cuya responsabilidad se h ará  efectiva de j .a ,caiat!“ 
dad depositada y de sus dem ás b ienes con a r re g u 0 a 
dispuesto en  el art. o.° del Real decreto  de 27 de F e b .rero  
de 1852.

7.a La leña que el co n tra tista  en treg u e  en  la Fábric^1 
del Sello será reconocida por el A d m in istrador Jefe y 
Contador, y resu ltando  adm isible p o r re u n ir  todas las 
condiciones del co n tra to , se expedirá ei co rresp o n d ien te  
recibo que será satisfecho por la caja de caudales del e s 
tablecim iento, p rév ia consignación de fondos.

8.a La subasta se verificará en la Fábrica Nacional del 
Sello el día 16 de Agosto próxim o,, prévios los co rre sp o n 
dientes anuncios e n  la G a g e t a  del G obierno Diario de 
A visos  y Boletín oficial d é la  provincia, anunciándose tam 
bién p o r m edio de edictos públicos. Dicho acto será  p re 
sidido por el A dm in istrador Jefe asociado del C ontador y 
del E scribano  de Hacienda.

9.a Desde las doce á las doce y  m edia del expresado 
día se rec ib irán  p o r el P resid en te  del acto de la subasta 
los pliegos cerrados que p re sen ten  los licitadores , los 
cuales acom pañarán  al propio tiem po la ca rta  de pago de 
la Caja genera l de Depósitos que ac red ite  h ab e r en treg a
do en  la m ism a la cantidad de 300 rs. vn. en  m etálico ó 
su  equ ivalen te en papel del Estado. Estos pliegos se n u 
m era rán  por el o rden  que se p resen ten  y estarán  ex acta
m en te  arreglados al modelo que se in se rta  á co n tin u a 
ción.10. El m encionado depósito de 300 rs. v n . de que t r a 
ta la condición  a n te rio r  se devolverá á todos aquellos c u 
yas posturas no fuesen adm isib les, reservándose el P r e 
sidente el del m ejor postor, el cual lo am pliará hasta la 
can tidad  de 1.000 rs. vn. en  m etálico ó su equ iva len te  en  
papel del Estado á los tipos establecidos en  la clase de 
valores adm isibles p ara  este objeto, cu y a  sum a afianzará 
el cum plim ien to  del servicio  á que se obliga.

11. Dadas las doce y  m edia se an u n c ia rá  que queda 
cerrado  el ac to , leyéndose en  alta  voz las proposic iones 
presen tadas y  adjudicándose ei servicio á las más b e n e 
ficiosa para el Estado. En ei caso de h ab e r dos ó m ás p ro 
posiciones iguales se ab rirá  en tre  los firm antes de las 
m ism as u n a  licitación verbal por té rm in o  de u n  cuarto  
de hora , adjudicándose la subasta á la que sea m ás b en e 
ficiosa á los in te reses del Erario, y  en  su  defecto á la que 
h u b ie ra  sido p resen tada con an te rio rid ad .

12. El precio de cada a rro b a  de leña se fija en  3 rs., 
tipo señalado á la baja.

13. El rem ate no tend rá  efecto sin la aprobación  del 
G obierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e    nú

mero. . . . . ,  cuarto   que reúne cuantas circunstancias exije la ley para representar en acto público , ente
rado del anuncio públicado en la Gaceta del d i a . . . ,  n ú 
m ero   para la adquisición en pública subasta de
la leña que necesita la Fábrica  N acional del Sello en el 
próxim o año económ ico de 1865 á 1866, se com prom ete 
á en treg ar cada arro b a  al precio  d e . . .  (por letra), á cuyo 
efecto acom paña la ca rta  de pago que acred ita  la en trega 
de 300 rs. vn . en  la Caja general de Depósitos,

(Fecha y  firm a del interesado.)
Madrid 2 de Jun io  de 1865.=*El A dm in istrador Jefe, 

Nicolás del A lcázar y Ochoa.

Comisión Régia para el arreglo y gobierno de las Escuelas públicas de Madrid.
El jueves 13 del co rrien te , á las ocho en p u n to  de la 

m añ an a y  en  el local-Eseuela de la calle de la C arrera de 
San Francisco, n ú m . 1 i, darán  princip io  los ejercicios de 
oposición para p roveer las plazas vacantes de M aestros de 
p árv u lo s de las Escuelas públicas de esta c o r te ; a d v ir 
tiendo que se en ten d erá  ren u n c ia n  al derecho de tom ar 
p arte  en  ellas los señores opositores que con sus a d ju n 
tos docum entos no co n cu rran  en  el dia, hora y  sitios in 
dicados.

M adrid 10 de Julio  de 1865.«*El S ecretario , José A ro - 
ca. 176

Gobierno de la provincia de Málaga.
Subsecretaría.— Sección de Construcciones civiles.— Personal 

facultativo.
D ebiendo p roveerse  u na plaza de A rqu itecto  de d is tr i

to, con residencia en  esta capital y sueldo de 10.000 rs. 
anuales, en la form a que p rev ien en  los artícu los 13 del 
Real decreto  de 1.° de D iciem bre de 1838 y 3.# del reg la
m ento  de 14 de M arzo de 1860, los individuos de la clase 
que deseen asp irar á la expresada plaza y re ú n a n  las 
condiciones que se p rescriben  en los artícu los citados, di 
rig irán  sus solicitudes docum entadas á este G obierno de 
p rov incia d en tro  del térm ino  de 30 dias , á co n ta r desde 
la publicación del p resen te  anuncio  en  la G a c et a  d e  Ma
d r i d .

Málaga 12 de Junio  de 186 5 .= Jo aq uiu  Alonso. 6:283

Ayuntamiento constitucional de Fuente- Pelayo.
Aprobado p or el S r. G obernador el exp ed ien te  in s 

tru ido  al efecto, se h a  c read o  en  esta villa , que consta de 
345 vec in o s, im p a r t id o  de M édico-C irujano titu la r  de 
mercera clase bajo las bases que establece el reg lam en to  
le  9 de N oviem bre de 1864.

L a dotación que co rre sp o n d e  á esta plaza es de 2.000 
"ealets consignados en  el p resupuesto  m unicipal, por la 
risitai de 38 fam ilias qu e  h a n  sido clasificadas com o po- 
ares*. P o r la asis ten c ia  q u e  p reste  á los dam ás vecinos, 
p e rc ib irá  el facu ltativo  10.000 rs. anuales que le en treg a
rá e l  A y u n tam ien to  por trim estres  vencidos.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus solicitudes al P resid en te  
de -dicha co rp o rac ió n  en  el té rm in o  de 30 d ia s , á con tar 
d es/le  la in se rc ió n  de  este anuncio  en el Boletín oficial 
de la p ro v in c ia  de  Segovia y  G acet a  del G obierno.

F u en te-P e lay o  25 de Junio de 1865.— EI Alcalde, P r e 
s id en te , L orenzo  G arcía de Luis. 178

Alcaldía constitucional de San Julián de Musques.
Se halla  v a c a n t e  la plaza d e  M é d i c o - C i r u j a n o  titu lar 

de. este Concejo , u n o  de los cua tro  del Valle d e  Som or-, 
ro s tro  en  el señorío  de V izcaya, dotada con ei sueldo r Jj c 
de 2 .0 0 0  rs. v n .  anuales com o partido  d e  te rce ra  o’^ g g  
según el reg lam ento  de 9 de N oviem bre próxim o 'pasado 
pagados p o r tr im estre s  d é lo s  fondos del A yunta Aliento.

E ste Concejo que tiene so b re  250 vecinos, e s i t u a d o  
e n  la  c a rre te ra  en tre  Portugsdete y  C astro-qird iales y <í 
u n  cuarto  de h o ra  poco m ás ó m énos del m ar cruzando  
ñor su ju risd icc ión  tres c a rre te ra s .

 ̂ Los asp iran tes á dicha p laza se d ir ig irá n  al Alcalde
* suscribe  en el térm ino  d e  30 dias, á co n ta r desde en 

que se inserte  este an u n c io  en  el Boletín oficial de esta 
e l e n \  ria y en  la G aceta d e  M a d r i d , á cuyas solicitudes provine^ jas re iaciones d e m érito  b ien  d o cu m en -acom pam
tadas. Q MUSq Ues 45 de Jrm ío  de 1865 .= E l Al-
Calde! Ju an ’ Do ' m¡^ °  de 0 r t u tó r ‘ ____________ 167

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA LES
  Por providencia de D. Manuel Alonso Rom ero, Juez dePor providencia de bi.. . , ,- , ’ u• . • • o • r distrito do la Inclusa de esta ro r-inm era instancia interino de. ,. , . 0ÜIn r nueve días a un íoven llamadoe, se cita, llama v  emplaza po. , , , J „  lUdLlur, v i • • i en la calle do la Comadre v  «rancisc-o Gómez, que ha vivido . , w u a , j, se presente en chcho Ju /^a-uvo paradero se ig n ora , p a ra  que ,

lo á responder á los cargos que le re ^  an eñ a causa que se
nstruye por robo de prendas frustra*. ° ,.er\  a_ Ca, ° C*C Said a
n ía; bajo apercibimiento que cieno pt\. sen aiSe e para rá  el
>erjuicio que haya lugar._____________________ ________6170

Por el presente y  en virtud  de providencia del Sr- P* Ma- 
uel Alonso R om ero, Juez de paz 6 interino ele p rn  niera m stan- 
ia del distrito de la Inclusa de esta capital, se c iL a » dama y 
mplaza por prim er edicto y término de nueve dias, jPontados 
.esde el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  a Be~ 
ito Pareja R odríguez, q ue vivió calle del C o rd e n , núm. />» 
u ard illa , y  cuyo actual! paradero  se ignora, para que se p re -  
ente en la Audiencia de este Juzgado , sita en la calle de la 
Inion, núm. 6, piso bajo, de diez á dos de la'fiarde, para hacerle, 
ma notificación en causa seguida contra el mismo por hu rto ; 
•ajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perju i- 
io que haya lugar. 6557

Por el presente y  en virtud  de providencia del Sr. Juez de ; 
irimera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte se 
inuncia la venta en pública subasta de una casa, sita en esta ca
ntal calle de la Solana, señalada con los núm eros 24, 25, 26, 27 f 
f  28 antiguos, 4 m oderno, de la manzana 111, que com prende 
754 metros 24 cents, ó sean 9.715 y un tercio pies superficiales, 
aajo el tipo de 737.460 rs. en que ha sido tasada, á rebajar car
cas , para  cuyo remate se ha señalado el dia 31 del que rige , á 
as doce de su m añana, en la Audiencia del referido Juzgado.

M adrid 7 de Julio de 1865.=Noblejas, 174

D. Francisco Sapifia y Rico, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina de esta corte.

Cito, llamo y emplazo á Xicasio Naudemeor y  Viñuelas, hijo 
de Fernando y de Paula, natural de G uadalajara, soltero, zapa
tero, de 39 años, domiciliado en la calle del A guila, núm . 29 
cuarto guardilla y cuyo actual paradero se ig n ora , para  que en 
el término de nueve días se persone en la cárcel pública ó en la 
Audiencia de mi Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue por hurto.

Dado en M adrid á 21 de Mayo de 1 S65.=Francisco  Sapiña 
y R ico.=Por mandado de S. S.. 'Cayetano Sola. 5725

D. Saturnino García Bajo, Juez de p rim era instancia de esta 
hiciac.' d0 Salamanca.

Por eJ  P ásen te  se hace saber que habiendo cesado D. Ra- 
ion de Coí^'a V Raudo en el cargo de Registrador de ba P ropic
iad de este p a lu d o  judicial, desde el 27 d e  Mayo de -1864; y  á 
.n de que llegue £  noticia de todas aquellas personas que ten
ían alguna acción qú’e deducir contra dicho Registrador, lo ve- 
ificarán dentro de tres  años, á contar desde el dia. 28 del indi- 
ado mes de-Mayo de 1864, á cuyo fin se in se rta rá  este anuncio 
¡n el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se- ; 
;un lo dispuesto en el art. 306 de la ley H ipotecaria.

Salamanca 30 de Junio de 1865. =  Saturnino  B ajo.=  De su 
>rden, V ictoriano Villalba. 173

En virtud de providencia del lim o. S r. D. M anuel M artínez 
Delgado, Ministro honorario del T ribunal de Cuentas del Reino 
f Juez especial de Hacienda de esta provincia , se cita, Uaima y  
jmplaza por el presente edicto á la p ersona en cuyo poder exista 
ina carpeta-resguardo, núm. 331, fecha do 27 de Julio de-. 1824 
ion que D. Lúeas José M árquez, como encargado d e  D. Fran
cisco Javier de Que vedo , presentó á  liquidación en las oficinas 
ie la provincia de Sevilla una escritu ra , núm. 55.019, por* el 
capital de 127.260 rs ., impuesto al 3 por 100 en la Caja de Con- 
mlidacion á favor de la capellanía que en la parroquia de San 
Isidoro de Sevilla fundó D. Antonio Villalpando, para que en el 
término de 30 dias la p resente en este Juzgado, Plaza M ayor, 
número 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el ex
pediente que se instruye para justificar su extravío; bajo aperci
bimiento.

Madrid 6 de Julio de 1865.=Por m andado de S. S., Manue1 
María Cárdenas. 179

Por el presente y  en v irtud de providencia del Sr. D. Emilio 
Bravo, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta co rte , se sacan á la venta en pública subasta el dia 18 del 
ac tu al, y  hora de las doce de su m añ an a , en los estrados del 
Juzgado los efectos sigu ien tes:

Un escaño, dos butacas y seis sillas de gutia-percha en 500 
reales.

Una sillería de aliso, forrada de lana floreada, compuesta de 
12 sillas, sofá y  dos sillones, en 600 rs.

Otra sillería, compuesta de seis sillas y  sofá de paja blanca 
en 120 rs. !

Dos jardineras de Ita lia , piedras de mármol y m adera cao
ba, en 480 rs.

Una mesa de juego de caoba maciza, tallada, en 240 rs.
Una cama de h ie rro , marca mayor, de matrimonio, pintada, 

en 300 rs.
Un cuadro en lienzo, marco dorado, que representa la As

censión de la Virgen, con 25 cabezas, de tres varas largo por 
dos y  media de ancho, en 700 rs.

Otro de igual tamaño, cinco personajes, de cuerpo natural, 
que representa el Descendimiento, en 1.000 rs.

Dos retratos en lienzo, marcos dorados, de cinco palmos de 
alto por tres de ancho, que representa al Cardenal Borjia y  Rio- 
seco, en 500 rs.

Dos id. en lienzo, marcos clorados, escuela italiana, y  que re
presentan la ciudad de Sodoma ardiendo, de cuatro palmos de 
largo por tres de ancho, en 300 rs.

Dos id. que representan la Virgen y el Salvador, en 300 rs.
Dos cuadros en lienzo, marcos d orad os, que representan  á 

San Pablo en actitud de escrib ir, y  la Soledad, escuela de M uri- 
11o, en 500 rs.

Cuyos bienes han sido apreciados en la cantidad de 5.540 rs. 
y se hallan de manifiesto en casa del Depositario D. Juan José 
Morcillo, que vive en la calle de la Fresa, núm. 2.

Madrid 8 de Julio de 1865.=Por mandado de S. S., Francis
co X. de Ortega. 177

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, y Juez de prim e
ra  instancia del distrito del Hospital, se cita y emplaza á Lúeas 
Madrid García, soltero, natural de Andanzas del Valle, provin
cia de León, sin residencia fija, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el de la inserción clel presente anuncio, 
compadezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Ca
pilla, á responder á los cargos que contra el mismo resultan de 
la causa criminal que se instruye por tentativa de ro b o ; bajo 
apercibimiento que de no realizarlo se sustanciará dicha causa

n su aus enc,a y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.. 
Madrl d 14 de 3»nio de -IS65.=Cándido Capilla. 6275
D. CÁ ríos Di az Gómez, Secretario honorario de S. M. la Rei-

ía (Q. I ). G. ¡ y Juez de primera instancia de esta ciudad v su)artido . J
Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á todos los que 

;e crea n con derecho á los bienes de Maximino de la Morena y 
)lmo, natural y vecino que fué de Valera de Abajo, muerto 

itat0 en la vilIa y  corte de Madrid en el mes de Agosto 
ie i Si .2, para que -acudan á deducirlo en este Juzgado dentro 
Jet te¡ mino de 3ft d ia s , á contar desde la inserción del presen-
X 6“nd o í í "  VlíCÍRl de 6Sta pr0VÍnda y Gaceta Madwd,parand oles de )0 contrario el perjuicio que haya lugar.
mJ ? - l > o r 7  CUebCb á 29 de Abr¡1 de 186».=Cárlos Diaz Go- mws. - l  or s d mandad0_ Meliton Can^

C O R T E S
SE N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
E xtrac to  oficial de la sesh n  celebrada el dia 10 de Julio 

de ¡865.
Se ab rió  á las dos y media, y  leída el acta de la ante* r ie r ,  fue aprobada.

J21 Senado quedó enterado de que los Sres. Conde de 
P un o n ro stro , M arqués de Falces y M arqués de los Yelez 
p artic ipaban  su m archa de esta corte y de que el Sr. Don 
Joaquín  Jo íé C saus se excusaba de asistir á las sesiones p o r  halla rse  enferm o.

Se an unc ió  que los Sres. D. Juan C hinchilla y D. Do
m ingo Mascaros ingresaban respec tivam ente en las secciones qu in ta  y  sexta.

P asaron  á las secciones p ara  n o m bram ien to  de com i
sión los siguientes proyectos de ley rem itidos por el Con
greso de Sres. Diputados concediendo pensión á d ife re n tes personas, á s a b e r :

A Doña M anuela M iranda, viuda de D. A ntonio Alcalá G aliano.
A Doña Benita G am bante, viuda del Com andante g ra 

duado D.^Vicente Ibañez y Salces.
A Doña Francisca Meñdez y o tras varias viudas de 

profesores de Medicina y Cirugía.
A Doña Carlota Sánchez y otras varias viudas y h u é r-  

tanas de  ̂ Profesores de Medicina y Cirugia.
A Doña A ntonia Ojeda y Souza, viuda del Mariscal de 

Lampo D. José H errera G arcía y Gri veles.
A Dona Josefa Villalobos, huérfana del Coronel Don F rancisco Ramos.
A Doña Manuela Salvador y Gil, viuda de D. F ran c isco Sangüesa.
A Doña R obustiana Landa y Mendicta, viuda del Coron e l g raduado  D. José G arcía Araoz.

^ j  María Cacho, v iuda del Teniente Coronel g raduado D. Ju lián  M orauski y W askoska.
A Dona María Amalia de F o rtu n y , hija de D. E nsebio, Cónsul que fue de España en Shangchai.

 ̂ V a Dona A ngela Roura, v iuda con cua tro  hijos del 
com andan te D. A ntonio G arcía y S ierra.

u ed aro n  publicadas como leyes v se acordó que se irch iv aran  las siguientes:
La que su p rim e  el fuero  de A dm inistración  m ilita r .
h a  e n  que se  d ispone la inversión  de 100 m illones de ea’.bs con d estino  á riegos.
Y la en  q u e  se deroga la p a rle  segunda d e l a r t . 52 de a ley  de 29 d e  Ju n io  d e  1864.
Pasó á la com isión (|ue  en tien d e  en  el asun to  una so- 

icitud de varios L icenciados en A dm inistración, h ac ien 
te desde B arcelona v arias  observaciones al proyecto  de ey electoral. J
' El Sr. PR E SX D E flíT S: Los Sres. Senadores se se rv í
an  reu n irse  en secciones para n o rab r r las com isiones 
[ue h an  de in fo rm ar acerca  de los p rovectos de ley re -  
nitidos p o r el C ongreso de Sres. D iputados, volviendo 
¡•spues al salase para e n tra r  en  jq óruoii del dia.Se su sp en d e  ta sesión.

E ran  las dos y cu a ren ta  m in u to s.
A bierta de nuevo  á las dos y c incuen ta  m in u to s , dijo 

t El Sr. P R E S S D E N T F  : O rden  del dia. 
discusión del dictámen 'relativo al proijecto de ley autori
zando a„ Gobierno p a r a  plantear una-nueva ley electoral.

Leido el referido  re c lá m e n  y abierta discusión acerca
f i  c1C i£r u m c? Á H156 S€ com pone el p ro y ec to , dijoE IS r . M arques de h o v a l s c i h e s  : Sres. Senadores, 

lasta hace poco 1 iQ dudado si tom aría parte en la d is c u -  
lon o m e ab s te ,fldri.a - prevaleciendo por últim o la p ri-  
ner idea, y  a r xnq Ue con sentim iento , voy á ocupar algún 
anto  la a te r jCion del Senado.

Yo te,oigo las consideraciones y el respeto  que se m e- 
ecen^a. todos y  cada uno de los Sres. M in istros, con lo 
lue e j Senado com prenderá que lo que yo pueda decir 
10 s t  refiere  á sus personas y sí solo á sus actos políticos 
T ( áo G o bierno , que son del dom inio del público , y que 
La llevado á cabo desde el m om ento que subió al poder 
el ac tual M inisterio; y aun  cuando al expresarm e lo haga 
con el calor propio de mi n a tu ra l c a rá c te r , espero no 
saldrá de mis iabios expresión alguna que no sea propia 
de este augusto rec in to  y que no vaya encam inada al 
objeto que me propongo , que es el de p ro cu ra r todo el 
bien posible y  el m ejor sostenim iento d d T ro n o , del ó r-  
den público y las instituciones.

Dicho esto, y en tran d o  en la cuestión, debo p rin c ip ia r 
por m anifestar que hoy en la que se som ete á vuestra de
liberación se con tienen  dos cosas: una el p royecto  de ley 
electoral encam inado  á a n u k r  la que hoy está en vigor y 
viene rig iendo  hace 20 años próx im am ente , sirv iendo  de 
base á este edificio ó artificio llam ado G obierno constitu 
cional, y  la  o tra  la autorización que se os pide para p lan 
tearla  p rim e ra  desde luego por el G obierno de S. M.; y es
to, señ.ores, en mi ju ic io , más que autorización es u n  voto 
Je co n fian za, tan indefinido por la im portancia del p ro 
yecto  que se trata  de p o n er en práctica, p o r las c ircu n s
tancias del m om ento y  por p resen tarse  cuando tan poco 
hacia que el actual G abinete ocupaba el poder, que mi 
voto no puede ménos de ser con trario  á una y o tra  cosa. 
Ignoro cómo votarán  m is amigos po líticos; pero yo no 
puedo d arle  mi voto de aprobación porque no m e sa tis 
face, pues creo que no corresponde á 1o q ue el país tiene 
derecho á esperar, en el caso de que se tra te  de acom eter 
la variación de la ley electoral vigente.

Podría  ind icar los puntos en que no se alcanza á donde 
en  n ú  concepto se debería llegar, pero no h ay  para qué 
hacerlo así, po rque no p roduciría  esto n in g ú n  resu ltado, 
atendida la m anera  un poco irreg u la r  con que se trae  u n a  
ley  tan  im portante; y  seguram ente, señores, que después 
del ejem plo que la discusión detenida y minuciosa que la 
ley de aguas nos ha dado, bien m erecía la pena q ue este 
p royecto  se hu b iera  dicutido artícu lo  p o r artículo  con 
toda la detención que su  gravedad exige. No se ha hecho 
así, v  m e reservo  para o tra  ocasión ind icar el por qué no 
puede satisfacer este proyecto á la necesidad que pueda 
sen tirse , an u n c ian d o  desde luego mi opinión de que ni 
este n i o tro  m ejo r, como no vaya acom pañado de dos 
partes im portan tís im as, no ha de p ro d u c ir resultados. Y 
fácilm ente se com prenderá que al hab lar de lo que debe 
acom pañar á este proyecto, me refiero á lo que tiene re 
lación co n  el castigo de las dem asías que se v ienen  co 
m etiendo  y que se han de com eter desde la form ación 
de las Vistas electorales hasía la en trega del acta al in te 
resad o , igualm ente que á la ley de incom patib ilidades.

Tampoco puedo dar mi voto á la autorización, porque 
s iendo , como ya he m anifestado, u n  voto ilim itado de 
confianza, yo no puedo otorgárselo al M in iste rio , por dos 
razones: la p rim era , porque el G obierno puede funcionar 
hoy  m ejor que n u n ca  sin tener esa autorización; y la se 
gunda porque no m e inspira en te ra  confianza, y  no p o r 
que yo dude de que á n inguno  de los Sres. M inistros le 
falte resolución, pero  las circunstancias en  m uchas oca
siones son m ás fuertes que los hom bres, y  precisam ente 
el ac tual M inisterio no es p arlam en tario  y  tiene que ser 
u n  M inisterio débil, com o dem ostraré al Senado.

A ntes de e n tra r  en esta p rueba, séam e perm itido  d ec ir 
algunas palab ras respecto  á las circunstancias en  que fué 
llam ado al poder el actual M inisterio. Existia el presidido 
p o r el S r. D uque de Valencia, que con taba con la c o n 
fianza de S. M. y con u n a  respetabilísim a m ayoría en  uno  
y otro  C uerpo colegislador, pero  surgió un  suceso, que yo 
ignoro y  que obligó á aquel M inisterio á ofrecer re sp e 
tuosam en te  su  dim isión, habiéndose dicho que insistie
ro n  una y  dos veces ¿n  que se los adm itiese, y  yo debo 
su p o n er que la causa ha debido ser de alta política, c u a n 
do hom bres de la a ltu ra  y de ios an tecedentes de a q u e 
llos S res. M inistros se c reyeron  en  la necesidad de p re 
se n ta r  su  dim isión.

Y c re a  el Senado que tengo un  g ran  sen tim ien to  al 
v e r que esta es la h o ra  en que todavía no se han  dado á 
la  rep resen tación  nacional ni al país las explicaciones que 
ese acto m erecía, y  yo he tenido una satisfacción al o i r á  
m i amigo p articu lar y  político el Sr. Seijas Lozano pedir 
la palab ra , si bien lam ento no ver en el banco al d ignísi
mo Sr. D uque de Valencia, aun  cuando respete lo s  m o ti
vos que haya podido tener p ara  ab andonar ese p u es
to de honor, desde el que podía d ar las explicaciones con
ven ien tes á la nación, á  este alto Cuerpo y  á su  partido , si 
acaso se le pedían. Yo no desconozco el derecho  que cada 
uno puede tene r á perm anecer en la capital ó á au se n ta r
se; pero hay c ircunstancias que obligan á los hom bres á 
pasar por disgustos y s insabores, si han de co rresp o n d er 
á la confianza que en ellos se jia  depositado; y conviene que 
el Senado sepa que al decir esto no m e m ueve n in g ú n  
sentim iento  de irritac ión  ni de úm gU R otro género que no 
cabe en  mi corazón

lo  no ne tenido n ingún  puesto político im portan te en  
la an te rio r A dm in istración; verdad es que el Sr. D uque 
de Valencia al form ar su Ministerio me ofreció una de las 
carte ras de M arina, de U ltram ar y aun  de Estado , que 
no acepté porque creí que no podría hacer de ese modo 
ei bien de mi patria. Como soldado del partido  que m an 
daba este C apilan , acepté el puesto de D irector de A rti
llería , lisonjeándom e m ucho ei verm e á la cabeza de u n  
Cuerpo tan d is ting u id o , cargo que ren u n cié  haciendo un  
sacrific io , así que com prendí la nebulosidad que p re sen 
taba aquella A dm inistración al principio. Sin em bargo, 
como Senador le di mi apoyo en la contestación al d is 
curso  de la C o ro n a ; pero se recordará  que án tes habia 
p rocurado  provocar á aquel M inisterio para que nos d i
jese lo que e r a , á 1o que se contestó que se gobernarla á 
la nación con el c rite rio  m oderado, con  las doctrinas de 
la escuela m oderada co n serv ado ra , m anifestando uno de 
los Sres. M inistros que no reconocía como partido  á la 
u n ión  l ib e ia l , pues aun cuando hab ia prestado grandes 
serv icios, no podia considerársela sino como u n  expediente de política.

Admitida la dim isión del M inisterio presidido por el 
Sr. Duque de Valencia, tuvim os el gusto de que se p r e 
sentasen en ese banco los actuales Sres. M inistros, cuyo 
digno P residen te nos dió á conocer su program a, y nos 
dijo que lo prim ero  que haria el G obierno era desplegar 
su  bandera y que el M inisterio e ra  de un ión  liberal, a ñ a 
diendo después que el G obierno ten ia  hecho un program a, 
que estaba resuelto á d a r  so lución á todas las cuestiones 
tal como io habia m anifestado en  la oposición. Estas pala
bras, senores, no pudieron  m énos de causarm e sorpresa , 
y  au n  pudiera añ ad ir  que hasta  m e produjo  en tusiasm o  
el ejemplo qu e  nos daba S. S. v iéndo le  expresarse de 
un modo tan  resuelto  en esos té rm inos an te  un  P a rlam en 
to que habia apoyado p or u na in m ensa  m ayoría al Minis
terio presidido por el Sr. D uque de V alencia, q n e  habia 
hecho las declaraciones qu e  ántes he indicado.

Hay q u ien  supone que la valen tía  con que se expresó el 
Sr. P residen te  del Consejo de M im inistros causó en  el árú- 
rno de la m ayoría un  sen tim ien to  tal, que la dejó sin  a c 
ción para h ab e r hecho en aquel m om ento  lo que podia 
hab e r e jecu tad o ; pero  yo creo que ofenden á la de u n a  y  
otra Cám ara al dec ir esto , sin p en e tra rse  de toda la im 
portancia de la abnegación y patrio tism o  que d em o stra 
ro n  en aquellas c ircunstancias, pues co m p ren d ie ro n  todas 
las consecuencias que hu b iese  podido tra e r  un  voto de 
censura , sino en  esta en  la o tra  Cám ara, porque p reciso  
es tener en c u e n ta , s e ñ o re s , que el M inisterio en ese c a 
so no podia c e rra r  la C ám ara donde se le diese y d ejar 
ab ierta  la otra; esto era  un  ab su rd o , y no se hallaba ta m 
poco en el caso de su sp en d er las sesiones ó te rm in ar la p re 
sen te legislatura disolviendo' el Congreso y haciendo  u n a  
n ueva co n v o ca to ria , cam biando m ás tarde hasta cierto  
punto  la m ayoría de este C uerpo , j o r q u e  en ese caso se 
h ub iera  encon trado  con ^ u e  no  solo no estaban d iscuti
dos en este alto Cuerpo los p re s u p u e s ta ? > ste °  fiue se 
habia dado d ictám en respecto á la au to riza  C10n Pa^ a p lan 
tearlo s , encon trándose p e r  lo tan to  sírí estoAS m edios le 
gales para c o n tin u a r si no en trab a  en  u n  ‘.cam ino de 
aven tu ras y de golpes de Estado que nos co n d u je  ra  ^ o n 
de la im aginación ño puede seguir.

La m ay o ría , p u e s , no siguiendo el ejem plo quG 
otras c ircunstancias h an  dado c iertas oposiciones, p ro c e 
dió con una adm irab le p rudencia , y  á esto  debe su  vida 
el M inisterio a c tu a l , que como se ve p o r lo que acabo de 
m anifestar no es parlam entario . Y n a tu ra lm en te  u n  M i
nisterio  que vive de este m odo no es un  M inisterio débil 
en  el orden m oral , lo que puede co m prenderse  m uy fá
cilm ente, según lo voy á p robar.

Hace algunos dias que vieue tra tándose una cuestión  
que podría h aber sido insignificante en un  p rin c ip io ; pero 
que ha tomado grandes dim ensiones. Me refiero  á la in 
sistencia que hay  en  pedir la disolución del te rc io  de la 
G uardia veterana.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á S. S. se concrev* en  
todo 1o posible á la cuestión.

El Sr. M arqués de N O V A E IC H E S : Creo que estoy eiF 
mi derecho, porque tratándose, como he indicado va, de 
un  voto de confianza, no  me parece que me ex tralim ito  
al tra ta r  las cuestiones políticas que crea oportunas, pues 
esta es una de las pocas ocasiones en que, siguiendo las 
p rácticas parlam entarias, puede hacerse esto, com o creo 
que S. S. no podrá m énos de reconocer.

Yo, señores, habría  com prendido perfectam ente que el 
dia siguiente de ponerse al frente de la adm inistración  del 
Estado el ac tual M inisterio se hubiese dictado la d isposi
ción que h u b iera  parecido oportuna p ara  el esclarecim ien
to de tes hechos respeeto á la conducta que observaron  
los individuos del tercio de la G uardia civil de Madrid; 
pero  no puedo exp licarm e, por m ás que yo busque la ra 
zón, el que á los lo  dias de ocupar ese puesto  se haya 
m andado a b r ir  un juicio  público para conocer el co m p o r
tam iento que en los desgraciados dias 8 y  10 de A bril tu 
v ieran  determ inados individuos del tercio de la G uardia 
v eterana.

Yo, que creo que este alto Cuerpo aprobó la conducta 
de aquel M inisterio, y  si aquí no se hizo de u n a  m an era  
tangible y  clara se verificó por 1o m énos en el otro  C uer
po, no com prendo cómo se va á a b r ir  hoy  ese ju ic io , que 
es m u y  fácil ap rec iar á dónde tiene que ir á p a ra r  en ú l
tim o resultado, p o rque cuando se in te rro g ue  á u n  g u a r 
dia, sargento , Oficial ó Jefe, h an  de con testar que o b ra ro n  
en esta ó en  o tra  form a , en  v irtud  de las ó rdenes que 
recib ieron de tal ó cual Jefe ó au toridad  , y siguiendo esa 
série de in terrogaciones se ha de llegar á que se obró de 
acuerdo ó por o rden  del M inistro; con lo que sucederá 
que después de h ab er tenido la debilidad de acced e rá  ese 
sum ario por las escitaciones de m ás ó m énos respetables 
individuos y de determ inados periódicos, por m ucho tac* 
to que se tenga en  la in stru cc ió n  de esas diligencias, será  
m uy  difícil que no se venga á p a ra r  á exigir la responsa
b ilidad á alguno de tes M inistros, cuya conducta se ha 
aprobado. Pero, aun  suponiendo  que yo me equivoco, y 
que esa conducta de aquel M inisterio no se aprobó, no 
se concibe que la d isposición adoptada ahora no se tom ase 
al dia siguiente de encargarse  de la G obernación del E s
tado el ac tual G abinete, con lo que h ub iese  llevado u n  ca
rác te r de espontaneidad  y profunda convicción , y no el 
de h aberse  adoptado cediendo á exigencias de d e te rm in a
dos elem entos, o p in ión  que viene á robustecerse  con la 
m edida dictada no h a m ucho de que se suprim a el despe
jo en las corridas de toros, que en  Madrid lo realizaba la 
G nardia veterana.

O tros hechos p o d ría  c ita r en co rro boración  de m i 
a s e r to ; pero me lim ita ré  ún icam en te  al decreto ú ltim a
m ente publicado sobre  la an u lación  de lo que vu lg ar
m ente se llam a testam ento  m in is te r ia l, m edida en que no 
se h a  m editado b astan te  respecto  á las consecuencias qu e  
puede ten e r en  1o su cesiv a  , p o rque p odrán  copiarla  
o tros, m ucho m ás si se tiene en  cu en ta  cierto  m an ifies
to que ha visto la luz púb lica y  que se h a  insertado  en  
algunos periódicos del vecino re ino  de Portugal, en  que 
se dice por sus au to res  que cuando  lleguen al poder a n u 
la rán  esto ó 1o o tro , y  colocarán las cosas en  el ser y e s
tado que ten ian  en  tal ó cual época. Yo creo que el Go
b ierno  de S. M., s iq u ie ra  haya sido llevado de las m ejo 
res in te n c io n es , que yo  reconozco de b uena f e , y  el s e n 
tim iento , noble sin  d u d a  a lg u n a , de a d q u ir ir  popularidad 
ha dado , según mi m odo de v e r ,  una m u estra  de debili
dad, de lo que todavía p u ed e aducirse o tra  p ru eb a  q u e  
no debe p asar desapercib ida .

Los Sres. Senadores conocen el estado en que do loro
sam ente ha perm anecido  y aun  creo que p erm anece una 
p arte  de la p rensa  p e r ió d ic a , que tanto y  tan  grave dice 
respecto á una p ersona inviolable y  sag rad a , y que si 
co n tinuara  dejándose co rre r  nos conduciría  á u ñ a  s itu a 
ción tan lam entab le, que haria  inú tiles todos los sac ri
ficios y esfuerzos q u e  la nación  ha hecho para  llegar al 
estado en que nos encontram os; y  yo lam en to  esto c ie rta 
m ente , porque declaro  que si bien la p rensa  periódica 
en dete rm inadas ocasiones ha hecho m ucho  daño, es in 
m enso el beneficio que por o tra  parte  h a  venido á hacer 
para que la nación llegue á la a ltu ra  en  q u e  se en cu en tra .

Yo, señores, no me p erm itiré  leer a rtícu lo  alguno de 
esa clase, p o rq u e  h o rro rizaría  á todo el q u e  no tenga n o 
ticia de estas publicaciones; pero  p ara  que se co m p ren d a  
la exactitud  de lo que acabo de m anifestar, basta leer u n  
periódico  que se d istingue siem pre po r la m oderación de 
su  lenguaje, y  que es La Epoca, en  uno  de cuyos artículos 
q ue tengo aquí, califica lo que hoy sucede en  este p un to  
como u n  espectáculo n u n ca  visto en  la p ren sa  española, 
pues au n  en  las épocas de revolución , en  ios m om entos 
q ue las leyes lian  estado ociosas, no se ha llegado al d es
bordam ien to  q ue hoy , añadiéndose o tras m uchas o b se r
vaciones que los Sres. Senadores pu ed en  ver, co n c lu y en 
do por considerar como v illanos esos hechos. A hora bien; 
e lS r .  P res id en te  del Consejo de M inistros en  su  p ro g ra 
m a nos anunció  que re tirab a  de este alto Cuerpo Coíegis- 
lador tes dos p royectos de ley p resen tados p o r el G abine
te a n te rio r , p o rque la actual ley de im pren ta  satisfacía to 
das las necesidades, y p recisam ente , señores, n u n ca  m ejor 
ocasión que esta para  ap licarla, ó de no ser suficiente co n 
fesarlo así y v en ir  aqu í para  sustitu irla  con otra, á fin de 
que la nación  no v u elv a  á p resenciar hechos tan  escanda
losos.

Y con este m otivo recu erd o  que siendo M inistro de 
la G obernación el Sr. Posada H errera  en  el año de 1860 
prohibió que se publicase en un periódico  ei artícu lo  en  
que este q uería  conm em orar el disi 7 de Julio del año 1822 
en  igual dia del 60; y  sin  em bargo, el dia 7 del p re sen te  
ese periódico ha publicado el m ism o artículo  á que en - 
tónces no se dió el pase, como puede verle cu a lq u ie r  se
ñor Senador que qu iera cerc io rarse  por sí de la exactitud 
de este hecho. Yo conozco, señores, la nobleza de s e n t i 
m ientos del G obierno, y no puedo creer lo que se ha d i
cho m alévolam ente p o r ahí fuera de que el G obierno lle 
va la idea de de ja r que eso m adure, que crezca, y se h a 

ga gigante para en  su  dia co rta rle  la cabeza con prove* 
cho del M inisterio; pero al ver q u e  tales cosas se tolera^ 
no es ex traño  que eso se diga, po r m ás que yo reconozca, 
los buenos sen tim ien tos del G obierno.

Creo, pues, Sres. Senadores, q u e  he probado p len a^  
m ente que el G obierno ac tu a l no es p a rlam e n ta rio , ha*, 
b iendo  venido á ser d éb il, ten iendo  que a n d a r  conten^ 
porizando uno  y otro  dia para poder en co n tra rse  con alga 
m ás de fortaleza; de su e rte  que podrá  ser m u y  liberal- 
pero p a rlam en ta rio  n o , ni tam poco fuerte , y  por consG 
gu íen te D °  P0(Jido h ace r todo lo que pu d iera  desear 
cuando hac¿a ° P 0 St e t e n ,  pudiéndose h ab e r encontrad^ 
tal vez en m eje r  situación  á h ab e r tenido un  poco más, 
calm a, deten!énüU se al§° m ás en  sus asp irac io n es, con te 
que no h u b ie ra  dao!° tega r á que se le d irig ieran  las o b . 
servaciones que he í e u ldo el honor de exponer al Senado.

Con estas explicaciones com prenderá  el Senado la razón 
por qué no puedo d arle  un  vcdo > Y Juzg° se en cu en tran  
en  el caso de hacer lo m ism o vf° dos aquellos que tengan  fe 
todavía en las opiniones que h e  susten tado  y que crean 
que pueden desaparecer los hom brU s> P e r° q u e  la sd o c trh  
ñas quedan  siem pre en pié, hallándose en el caso de apo
y ar al M inisterio aquellos que crean  q ue Ja u n ió n  liberal^ 
como partido , puede conducir al resu ltad o  q u e  todos d e 
bemos desear. Yo estoy seguro que v o ta rán  co n tra  el Mi
n isterio  lo ^q u e  estén convencidos de que la escuela m o. 
derada-conservadora no puede d esap arece r, p o rq u e  , se- 
ñ o re s , los partidos no m ueren  , por m ás que alguno  da 
los Sres. M inistros que tengo en fren te  h ay an  dicho cu 
o tra ocasión que los partidos m oderado  y  progresis ta  no. 
existían, lo que c iertam en te  no está m u y  en arm o n ía  con 
1o que en mi concepto significa la p resen tación  de este 
ley, que tiene por objeto trae r  á las u rn as el partido  pro* 
gresista, reconociendo asi que no ha m u erto  y que tie n e  vi
talidad, lo cual no puede m énos de reco n o ce rse , del m is
mo modo que sucede con el p artido  m ederado , no suce
diendo esto con la un ión  liberal, que d esap arece ría  en  se
guida que faltara el Sr. P residen te  del Consejo de M in is
tros. Y no se crea por esto que yo deseo que ahora deje el 
puesto el actual M inisterio, porque soy el p rim ero  en re 
conocer que sería  una desgracia, pues al m arch a rse  d iría  
que no habia hecho tales ó cuales cosas p o r no h ab e r con
tinuado en  ei poder, y  que con ellas podría h ab e r hecho 
la felicidad del país. Es preciso que co n tinú e , p ara  q u e  
purgue ese acto de arrojo que ha tenido al ocupa? eso 
puesto  sin  con tar con los medios p arlam en tario s  de lle
gar á é l , porque ia m ayor desgracia q u e , á mi m odo da 
ver, podria o c u rrir  á mi partido , sería el v en ir  en  la ac
tualidad á ocupar ese puesto á co n tinu ació n  de este Mte 
n isterio . He d icho.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Tengo que 
com enzar , Sres. Senadores , dando las g racias ai señor 
M arqués de Novaliches p r im e ro , y quejándom e despuos 
de que S. S. qu iera  tan  mal á los actuales M inistros. Doy 
las gracias á S. S., p o rque conceptúa q u e  este M inisterio 
seria  una desgracia que no con tinuase  en  las actuales c ir
cunstancias, y como no puede q u e re r  u n a  cosa sin  estar 
conform e con ios m edios para que e s ta se  realice  , espero  
que vo tará con el M inisterio en la p resen te  cuestión  á fin 
d e q u e  nosotros podam os c o n tin u a re n  este puesto . He de 
queja rm e de S. S. po rque q u ie re  que co n tinu em o s aquí 
purgando  n u estras  faltas, y  verdaderam en te q u e  u n  p u r 
gatorio es se r  M inistro en estos tiem pos que co rrem o s, y  
ge necesita, no  la am bición  qne algunos c reen  , s ino  u n a  
abnegación y  u n a  reso lución  incuestionables de p ro c u ra r  
el b ien  del país p o r todos los m edios posibles, para resol
verse á ac ep ta re !  p o d er en las condiciones parlam entarias, 
d eq u e  después m e h aré  cargo, con que nosotros lo hemos, 
tom ado.

El Sr. M arqués de N ovaliches sin  q u e re r , ha hecho la 
defensa m ás g ran d e  del M inisterio actual, p o rq u e  á ser 
cierta  la aseveración  d eS . S. de que la u n ió n  libera l no 
existe m ás que para un  solo hom bre , este h o m b re  seria 
m ás fuerte  que todos tes partidos, que seria in d ispensab le  
reco n o ce rJ iab ian  llegado á ser m ás débiles que él. Por lo 
dem ás, señores, nosotros n u n ca  hemos p ro curado  la d i
solución de los partidos; cuando  alguno ha asegurado  el 
hecho le hem os adm itido, pero  sin  hacernos responsab les 
f e  él, pues no estamos llam ados á d ar fe de ex is tencia  n i 
Aan ; o ° co de m uerte  de n inguno  de los partidos políticos 
l u e V 'n 8an *a P retension de v iv ir  en España ó á qu ien es 
i l a u i e r l  crea  que ha podido m atar.

En el p v°Yec[o de ley som etido á la deliberación de los 
Cuerpos c o le J isladores’ no  h aY ülro  objeto que ei de tr a e r  
'i las u rn as las / aerzas v itales del país para que el edificio 
constitucional, no  a r tificio , como ha d ich o , sin  d u d a  
equivocadam ente S. c •» descanse sobre la base que es n e 
cesario se apoye para ten .er r °bustez que en las c ircu n s- 
ancias que atraviesa la E uA °Pa m oderna necesita . El se- 
lo r  M arqués de Novaliches crU e qoe con esto se d e s tru y e  
ú  cim iento sobre que ha descansado  el rég im en  constítu - 
fional en  España d u ran te  20 a ñ o s , y yo creo q ue lo t e r 
ática , puesto que se asegura u n a  rep re sen ta c ió n  n ac ió - 
la l an te la cual no hay ind iv iduos n i partidos que puedam 
arotestar, teniendo en  cuenta q u e  la elección es uno de? 
os elem entos m ás fuertes con q u e  cuen ta  el poder p ú b li
co, y  que es necesario v igorizar ei sistem a electoral p a ra  
3onseg'iir este resultado, com o se hace con este p royecto .

El Sr. M arqués de N ovaliches no nos ha expuesto ni 
ina sola razón en con tra  del sistem ado  elección p o r p ro 
vincias, ni con tra la extensión del voto, n i respecto  n in 
guna o tra  m edida: solo nos ha hablado de las incom patib i- 
idades y la sanción pen'aú pero no se p u ed e  h acer c a r -  
>o por ello al G obierno, q u e  prev iendo  esa dificultad  que 
indicaba S. S., lo tuvo  m uy presen te ; pero el o tro  Cuerpo, 
íolegislador ha creído deber lim itar ia au to rizac ió n  de la 
ley electoral, dejando para o tra  ocasión el tr a ta r  de la ley 
Je incom patibilidades y de sanción penal,, q u e  el G obierno  
habia presentado. S. S. se lam entaba p o r te form a en  que 
se ha presen tado  esta ley , d iciendo que no debía d iscu 
tirse p o r m edio de autorización; pero  no ha tenido  en  
m en ta  que nosotros no som os dueños del tie inpo  y  q u e  
estamos ya m uy adelantados en  la estación d esp u és de 
siete meses de legislatura, pues el G obierno no  h u b ie ra  
tenido n inguna dificultad en e n tra r  en esa discusión exa
m inando a rtícu lo  p o r artícu lo , pero p ara  ello seria  n e c e 
sario que perm aneciésem os aquí los m eses de Julio  y  Agos
to, sin  que S. S. pueda negar la necesidad de esta ley que 
sienten todos los partidos, y á lo que es debido el h ab e r 
sido aceptada por todos los hom bres que se ocupan de 
las cosas públicas en España, y que se h ay a  obtenido ' p o r 
los q ue ántes e ran  m inoría una votación más n u m ero sa  
que la que ha tenido n u n ca  el M inisterio an te rio r .

Ha hablado S. S. del parlam en tarism o  del M inisterio, 
y según su doctrina no sé yo cómo se hab ría  de a r re g la r  
para tene r u n  G obierno p arlam en tario  ei dia que en  u u  
Cuerpo tu v ie ra  m ayoría y  en otro  se en co n trase  en m in o 
ría, y m ucho m énos si fuera condición precisa que al e n 
tra r en el poder tu v iera  m ayoría en los dos C uerpos co - 
legisladores, porque si bien la o tra  Cám ara se p u ed e d i
solver, el Senado tendría  derecho  de po n er u n  veto  á la 
prerogativa libérrim a de la Corona. No es, p u e s , exacta 
que no sea parlam en tario  un G abinete po rque tenga una 
m inoría determ inada en  las C ám aras; y  b ien  ha podido 
observar el Sr. M arqués de N ovaliches la aprobación  q u e  ' 
los Cuerpos colegisladores han prestado á los p ro y ecto s 
de ley que este G obierno lia tra íd o , con lo cual au n  eü  
el sistem a de S. S. liem os sido com pletam ente p arlam en 
tarios , pues la verdad es que hem os tenido m ayoría  en  
tes dos C uerpos, siendo de n o tar que el M inisterio a n 
terior, á pesar de haber d irigido las pasadas elecciones y 
de h ab e r obtenido m ayoría en todas las v o tac io n es , no 
podia decirse que tenia u n a  de esas m ayorías que las 
constituye solidarias de los G obiernos que las d ir ig en , 
pues nunca ha podido llegar aquel M inisterio á te n e r la 
m itad m as uno del núm ero  de los D iputados á su  fav o r, 
observándose el fenóm eno de que en votaciones im p o r
tantísim as y capitales no ha llegado á te n e r m ás que v e in 
titantos y tre in ta  votos de m ayoría. Y sobre esto b ien  
puede citarse  el ejem plo de In g la te rra , donde gobiernos 
que han  tenido m ayoría, solo porque esta e ra  pequeña , 
h an  creído de su  deber re tira rse ; y  cuen ta  que a tend idos 
los medios de influencia que en  uno  y otro país p u eden  
u tilizarse, si allí un  M inisterio no puede g o b ern ar cu an 
do tiene, por ejem plo, solo cinco votos de m ayoría , en 
España para co n tinu ar necesita m ay o r n úm ero .

Y puede reco rdarse  en este p u n to  que parle de los in
dividuos que tenem os la ho n ra  de com poner el actual Ga* 
b ínete en  el año 61 nos retiram os, no obstante h ab er ob
tenido la aprobación  de nuestra  conducta en am bas Cám a
ras por un a  m ayoría  m ás num erosa que la que ha te n i
do en n in g u n a  ocasión el M inisterio pasado. No m e toca 
á mí defender á los Sres. M inistros que co m p u sie ro n  ei 
M inisterio an te rio r  por la conducta que o b servaron  al 
p re sen ta r  sus dim isiones; pero el Senado com prende que 
habría m uchas y profundas razones para  que se r e tira 
se, si por unas ú  o tras «causas creía que la op inión p ú 
blica podia faltarle, no siendo esta la p rim era  vez que ha 
sucedido.

No se puede cen su ra r á n in g ú n  G obierno porque so 
re tire  teniendo m ayoría en  las Cám aras , y el Sr. Mar
qués de N ovaliches confirm aba esto m ism o , pues decia 
que el partido  m oderado no estaba hoy en actitud  de po
der gobernar. Y si no io está hoy, ¿cómo ha podido estar- ¡ 
lo hace 20 d ias?  No será el ac tual G abinete, á qu ien  el 
Sr. M arqués calificaba de débil, el que le h aya creado di
ficultades, si b ien  la verdad es que S. S. sabe que no so
mos débiles. Ilav , señ o res , un  e rro r  m uy  c o m ú n , que 
consiste en  a tr ib u ir  fortaleza y energía á un  Gobierno 
siem pre que obra sistem ática y  a rb itra r ia m e n te , cuando 
la v erdadera  fuerza consiste en resp e ta r las leyes, en ha 
ce r justicia á todo el m u n d o , no sacrificando n u n ca la^ 
p rescripciones legales y el orden público en aras de 
mal en tend ido  am or propio.

Además, los que en la oposición hem os defendido a j J ; 
G uardia veterana censu rando  la conducta de algunos de 
sus individuos , uc podemos m énos de sostener hoy



inst ilación  , l im itándonos á castigar á los que hubieran  
fa ltado: cosa que hasta ahora no ha podido verificarse  
porque no hemos llegado á convencernos antes de que 
no  h ah ia ,  c en tra  lo afirmado por el anterior  Ministerio,  
los expedientes á que se refería. Por eso no ha podido 
adoptarse m á ^ p r o n to  la providencia  que indicaba el se
ñ o r  Marqués de Novaliches.

\  á propósito de la Guardia veterana, tam bién ha c e n 
su rad o  S. SMa orden suprim iendo  el despejo de la plaza 
de toros. Señores , esa orden no se ha dado sino después 
de u n  acto de energía, cual fué el de verificar la practica 
de que hablamos en la p r im era  corrida que  tuvo lugar 
luego de nuestra  en trada  en el p o d e r ,  y la medida en 
cui stion, por otra  p a r t e , no se ha limitado a la plaza de 
Madrid, sino que se ha hecho extensiva  á todas las del 
reino.

* peso ya á hablar  con tristeza y  pesar de otro asunto 
de que se ha ocupado el Sr. Marqués de Novaliches. Y 
S. S. no puede ver con más doior que  yo los artículos que 
se publican  en ciertosjperiódicos,  artículos que siento por 
la l ibertad á qu ien  darían, por  mi patria  á quien  d e sh o n 
ran ,  y por  las instituciones que en ello se ven escarneci-  
cidas: pero  ese sentimiento lo ahogo den tro  de mi pecho,
¡y ojalá que S. S. y sus amigos no fueran  tan presurosos 
p a ra  l lam ar la a tención sobre semejantes excesos, pues es 
Ciertamente una desgracia que  esos escritos se rep ro d u z 
can y  comenten  y expliquen en periódicos que  se t ienen 
po r  m onárquicos y religiosos! Esos hechos están bajo la 
jur isdicción de los Tribunales o rd inar ios ;  y  aquí resalta 
mas la injusticia  del Sr. Marqués de Novaliches ai atacar 
al Gobierno. Nosotros no hemos creído, como o tro s ,  q ue  
pende de la voluntad del Ministerio el ser  to lerantes  ó 
severos en  el cumplimiento  d e s ú s  d eb e re s ;  así es que 
aunque  la ley señala  la forma en que se h an  de castigar 
los hechos a que me r e f i e ro , no extraña  que algunos es
critores. se hayan  querido revest ir  de la aureola  de p e r 
seguidos por  delitos de imprenta  y  hayan  escrito ciertos 
y determinados artículos.

l o r  o t ta  parte , el Sr. Marqués de Novaliches no tiene 
presente  la Querencia de legislación que  regia en  1860 y 
ia que  rige hoy, al hacernos cargos por  la publicación de 
u n  a it icu lo  que ha visto la luz el dia 7 del actual,  pues 
m ientras  entonces existía la prévia censura ,  hoy no tene- 
mo» ese recurso, y  á mi tampoco me toca denunciar  las 
publicaciones periódicas, sino al T r ibuna l  perseguirlas; sin 
emoargo, el riscal  de imprenta  ha dado ya aviso, y el pe
riódico en  cuestión está denunciado. Por lo demás, seño
res, yo, que tengo confianza en el patriotismo y d isc re 
ción de los escritores, la tengo también m uy grande en la 
eficacia de la ley, y  en q u e feu an d o  los Magistrados se 
convenzan de que  son responsables de todo cuanto  pase, 
cuando se adopte u n  nuevo sistema de procedimientos c r i 
minales a fia de ev ita r  las dilaciones in term inab les  que 
desv ir túan  los medios consignados en la actual ley de im
prenta ,  creo que  esta será  comple tamente  eficaz para e v i 
tar  la mayoría  de los delitos, ya que extinguirlos todos es 
imposible.

Me habia  olvidado de u n  punto  importante  tratado 
S°me i ’bl * , ^d!lóá de Novaliches. S. S. ha crit icado el 
nern oecreto  de hace pocos dias declarando sin efecto los 
nom bram ien tos  hechos contra  la ley, y  á mí me a so m b ra ,  
que  e^to mereciera  la censura  de S. S ¿Cree S S. que e n 
t re  la voluntad  del legislador y los actos de u n  Gobierno 
se deben i espetar  antes ios actos que  la ley? Pues no s ien 
do asi, no com prendo  qué  género de oposición puede h a 
cerse a la medida que acaba de adoptarse . En cuan to  á 
los nom bram ien tos  que se a n u la n ,  yo no ex traño  que se 
n ev a ra n  á cabo por  el an te r io r  Ministerio en sus pr im e-  
ros tiempos; pero lo que no tiene disculpa es que  p e rs is -  
t ieia  en sostenerlos después de advertido acerca de su 
ilegalidad.

i si el Sr. Marqués de Novaliches cree que todo esto 
lo hacemos para  tener  popularidad, contestaré  que  la po- 
pulat idaa de los hombres de arraigo, de la nación con tr i
buyente ,  la buscamos y la queremos; pero si S. S. alude á 
o tra  popularidad efímera y pasajera, se equivoca comple
tam e n te ,  e ignora los antecedentes  de los que  ocupamos 
el banco negro; mucho menos podemos querer  quelcrezca 
el gigante para m atarle  luego , como ha dicho S. S."; p o r 
que  el gigante m uere  cuando no tiene aire para respirar:  
J ^ lr,n ?b0lr0S5 c o n r íuestra política, le qu itam os el aire, no 
nccCaí,amos m atarle  más ade lan te ;  le hemos matado des- 
ae  ei m om ento  que  hacemos cierta política. Es verdad 
q ue  e t gigante suele resucitar ;  más c réame S S.: a te n d i 
das las condic iones,  así de la nación española como del 
resto de Rui o p a ,  y la imposibilidad de de tener  el m ovi
m iento  del siglo,  solo un  sistema de conducta como el 
que nosotros pretendem os desarro l lar  puede  impedir que 
el gigante renazca de sus cenizas.

En efecto, señores, es necesario ensanchar  la base so
b re  que descansa el poder público, no buscando la fu e r 
za en  el apoyo de ciertas clases que  han  demostrado tener  
demasiado egoísmo, sino llamando al m ayor núm ero  posi
ble de gentes á tom ar parte  en la política del país, es de
cir, en las elecciones. Tal es el deseo deí actual Gabinete,  
y  creo que siguiendo por este camino hacemos por los in 
tereses conservadores de nuest ra  patria m ucho más que 
manteniendo u n  censo electoral restringido v  una i n 

d u c í a  oficial que priva al Congreso de ios Diputados 
uei prestigio que debe rodearle.
«a El discurso del Marqués de Novaliches
h la ,^ed ucid°  é una série de ataques al Gobierno (fue 

an  sido contestados por  el Sr. Ministro de ia Goberna- 
l01! ’ 1 *!°l> comisión se limita á indicar que  se

reserva hacer la defensa del proyecto cuando otros seño- 
res ¿senadores !e im pugnen  verdaderam ente .

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende  esta discusión pa ra  
dar  cuen ta  de varios asuntos.

El Senado quedó enterado de que  las secciones, en su 
reunión de este d i a , hab ían  hecho los nom bram ien tos  
siguientes:

l a r a  la comisión que ha de in fo rm ar  acerca del 
provecto de ley concediendo pensión á Doña Manuela Mi
ra n d a ,  a los Sres. Duque de Abranles  , D. Nazario Carri-  
q u i r i , D. Andrés Caballero,  D. Manuel Ortiz de Zúñiga, 
^ .  Manuel de Seijas Lozano, D. Juan  Mantilla dé los  Ríos 
Y D. Manuel García Gallardo.

I ara la que  ha de da r  dictamen sobre  el de pensión á 
Dona Amalia de F o r tu n y ,  á los Sres. Conde de Vistaher-  
niosa Duquemle Tamames, D. José María Sierra , D. José 
oanchez Ocana, D. Leopoldo Augusto de Cueto , D. F r a n 
cisco Escudero y Azara y  D. Manuel García Gallardo.

|  ara Ia que  en tienda  en el proyecto de pensión á Do
na María Cacho y Guisasua, á los Sres. Duque  de Aliaga, 
Duque cíe Tamames, Conde de la Peña del Moro, D. S a n 
tiago Utero y Velazquez, Conde de Santa Marca, D. F r a n 
cisco Escudero y Azara y D. Manuel García Gallardo.

p. J r?, , clue ^ a c*e ocupar del de pensión á Doña Jo * 
seta Villalobos, á los Sres. Marqués de Ju ra -R ea l ,  Duque 
ne Iamaines, Conde de Yillafranca de Gaiían, D. Antonio 
Escudero, D. Juan  Chinchilla, D. Francisco Escudero v  

p d J  D’ Marmel García Gallardo, 
l a r a  la que informe acerca del de pensión á Doña An

tonia Ujeda, á los Sres. Conde de Ripalda, Duque de Ta- 
mames, D. A u re l ian o d e  Beruete, D. Francisco de Cárde
nas, Duque de Gor, D. Francisco Escudero  y Azara y  Don 
Manuel García Gallardo.

l a r a  la que  también concede pensión á Doña Robus- 
liana banda  y Mendieta, á los Sres. Conde de Sevilla la 
¿sueva, Duque de Tamames, D. Juan  Ferre i ra  Caamaño, 
d . Lorenzo Cuenca, Ma» qués de Manzanedo, D. Francisco 
Escudero y Azara y D. Manuel García Gallardo.

1 ara la que  entiende en el de pensión á Doña Benita 
Gambai te, a los Síes.  Conde de Tiilv, Duque de T am a-  
ñ u s ,  D. Juan f e r r e i r a  Caamano, Conde de Campo-A lan- 
ge, D. José Marchessi, D. Francisco Escudero y Azara v 
D. Manuel García Gallardo. J

JPara ia que  ha de d a r  d ic tám en  sobre el de pensión á 
Dona angela  Roura,  á los Sres. 1). Bernardo de la Torre  
Mojas, Duque de Tamames, D. Antonio Caballero, D. José 

e Sierra y Cárdenas,  D. Eusebio deCalonge, D. Francis- 
o Escudero y Azara y D. Manuel García Gallardo. 

q i i aí a *a d ue se 0CUPa d el do pensión á Doña Manuela 
aivauor v Gil ,  á los Sr es. D. Franc isco  Tames Ilevia, 
uque de l a m a m e s  , D. Ju an  Ferre i ra  Caamaño , D. José 

Peo íez Ocana, D. Francisco García Hidalgo, D. Francisco 
Escudero y D. Manuel García Gallardo.
Doñ aip ^ ue. l̂a in f°r m a r  acerca  del de pensión á 
fesnr* , otd Sánchez y otras viudas y huérfanas de pro- 
Pnln-»6S TeT.lULY!dcina y cirugía, á los Sres. D. Joaquín de 
p  ; a J  Vmuesa, Duque de T am anes ,  D. Juan  F e r re i ra  
D i!liaU0? Marq ués de Ovieco,  Marqués de Salamanca, 
llardo*1101800 ^ scuc*ero Y ^ zara Y D. Manuel García Ga-

i w ¡ . ^ r r  ^ í m(M )ara la que se encargue del de pensión á 
Mcirp S  railcl¿ca Mendez y  otras viudas de Profesores de 

1ClIí f  Y Cirugía , á los Sres. D. Diego Chico de Guz- 
AGpN ' . u ílu?r.^e T am am es,  D. Juan  Ferre ira  Caamaño, 
F W ? U6b illafranca, Marqués de San Saturn ino ,  Don 

ancisco Escudero y Azara y D. Manuel García Gallardo. 
dipi.'S1QllSm? q u °dd d e que la comisión que  ha de dar  

3re\  el Pr° y ec l°  de ley de pensión de Doña 
uanuela Miranda habia nom brado  Presidente á D. Manuel 
v na UaS , no y Secretario  á D. Manuel Ortiz de Zúñiga; 
r n n a 1 !U(V a ®*?cargada de in form ar acerca del en  que se 
. .  ede también pensión á Doña Antonia Ojeda y Sousa,  
Ioq o* G ?x í  respec tivam ente  pa ra  los mismos cargos á 

^  D. f ran c isco  Escudero y  Azara  v  Duque de Gor.
Ia t r ib u n a  el Sr. Secretario  Sevilla, leyó el 

sirm - re if  vo Pr °yecto  de ley concediendo pen  • 
Ai, v  r ür a Manuela Miranda, viuda del Sr.  D. Antonio 

R a n c iá n d o s e  que se im prim ir ía  y rep a r-  
u r ‘d > señalaría día para  discutirlo.

provéelo S S S ’S S S ’ C" li'" ia  * » * •  • * "  cl 

en Í “ I S S 4 7 S r o ñ é h

El Sr. SE IJA S LOZANO: No venia, señores, p repara 
do para  el ataque que el Gabinete anterior  ha sufrido, 
pues habia  pedido únicam ente  la palabra para hab la r  de 
la cuestión que  se discute  en el o rden  científico, sin acu 
d ir  á las pasiones; p e ro  el Sena lo habrá  advertido que 
tanto de par te  del Sr. Marqués de Novaliches como del 
Sr. Ministro de la Gobernación, se han  hecho  alusiones 
directas á la Administración á que pertenecí,  y esto cam 
bia mi posición. Sin embargo, no he de responder  á c ier
to n ú m ero  de ataques l imitándome á la defensa, sin ab »n- 
donar  mi propósito de combatir  el proyecto que nos ocu
pa; y esto, en p r im e r  lu g a r ,  porque  es también nuestra  
p r im era  misión.

Yo no he sido el inven tor  de la elección por  distritos; 
esta institución nació con el régimen represen tat ivo  y ha 
m archado con é l ,  siendo como una señal de la libertad 
política de las naciones el principio que hoy se quiere  d e 
rogar en tre  nosotros,  á pesar de que rige en casi todos 
los países constitucionales,  sin más excepción que  la de 
Portugal;  pero aunque  no fui su inventor  fui sí in tro d u c 
tor , fui quien tomé la iniciativa al re form ar la Consti tu
ción de 1 837, presen tando  una enmienda para que el sis
tema de elección por distritos prevaleciera en la del 45; 
y cúmpleme, pues, dem ostra r  que soy consecuente  con 
mis ideas, que no figuro en el n ú m ero  de los a r re p e n t i 
dos, po rque  abrigo la convicción íntima de la bondad de 
la causa que defiendo; para  proceder con a lgún método, 
conviene señalar  las diferencias que  hay  en tre  el p ro y ec 
to presentado y  la ley electoral vigente; señores ,  las más 
fundamentales son la rebaja del censo, la incondicionali- 
dad de los Diputados y  la creación de g randes c i r c u n s 
cripciones.

Rebaja del censo.— La actual ley exige pa ra  ser elector 
el pago de 400 rs. de contribución, cuya cuota se reduce  
á 200 rs. actualmente,  dándose por razón de la reforma 
la necesidad de ensancha r  la base en que se apoya  el c u e r 
po electoral,  y á fin de que los Diputados tengan una r e 
presentación más alta. Desde luego esto no es reform a,  
sino volver sencillamente  á lo que existió desde 37 á 
46, y que tuvo que abandonarse  por las grandes d if icul
tades que  presentaba en la práctica y los abusos á que 
daba lugar, dificultades y  abusos que constan en los Dia- 
rios ele Sesiones de aquel tiempo, y que, en tre  o tros ,  c o n 
sistían en la exposición de que se falsificara la voluntad 
del cuerpo electoral, falsificación que en muchos casos se 
vió patentemente  probada al considerar la imposibilidad 
material de que en el p h z o  fijado h u b ie ran  votarlo el gran  
n ú m ero  de electores que  se suponía  h ab er  asistido á las 
u rnas,  cuyo inconvenien te  se quiso evitar mas adelante  
acudiendo al remedio de l levarlas  actas en blanco á la ca
pital de la provincia, donde por ios rep resen tan tes  de los 
partidos se adjudicaban 1.000 ó 2.000 votos, cómo y á 
quien querían. E sta  clase de reclamaciones y defectos d ie 
ron por resultado sub ir  c! censo electoral. A h o ra1 qu iere  
volverse á ensanchar; yo auguro  que  los abusos no  solo 
serán  iguales, sino mayores que  los que ocurrían  en otro 
tiempo, porque este pais es demasiado listo para  e ludir  la 
ley en esta materia, y cada dia hace en ello notables ad e 
lantos.

Incondicionalidad de los Diputados.— Reconozco que 
luchan  dos sistemas en el m undo  constitucional,  res pee • 
to á las condiciones de los Diputados, queriendo  unos 
que se exijan ciertos requisitos para  el desempeño de ese 
cargo, y  sosteniendo otros que basla solo la confianza pú 
blica. Yo no emito juicio alguno en el a su n to ,  pero creo 
que por lo menos debemos obedecer á las doc trinas ,  s u 
puesto que  los partidarios d eám b as  escuelas establecen 
también c ircunstancias determinadas.  Si queréis  al Dipu
tado libre  de condic iones,  sobrecargad de ellas á los 
e lec to re s , y  en caso c o n t r a r io , podéis se r  laxos en el c en 
so electoral. Pues s e ñ o r e s , en el proyecto sometido á la 
deliberación del Senado, se sigue el ru m b o  opuesto ; se 
d ism inuyen  las condicionas del e lec to r ,  y se quitan  las 
del Diputado. Por  consiguiente , ¿dónde vamos á buscar 
las garantías?  lie dicho que  fui el in troduc tor  en España 
de la^elección por distritos,  mas ahora tengo que añadir  
que á mi lado se hallaron otras muchas personas, y e n 
tre ellas recuerdo al Sr. Calderón Follantes, au to r  de una 
enmienda por la cual se exigía la ren ta  de 12.000 rs. para  
ser Diputado, si bien la idea se desnaturalizó luego al 
susti tuir  la ren ta  con ia contr ibución ,  lo cual nos ha d a 
do esa m ulti tud de Dipulados almacenistas de obras y 
a rrendadores  de casas.

Ahora bien, señores, desde el año 12 venimos h a c h a 
do elecciones, y en ese tiempo hemos ensayado todos los 
sistemas posibles, desde la elección por tres grados, hasta 
la mista por circunscripción y provincias, que  ahora p ro
pone el Gobierno de S. M. Y esto ¿qué significa? Que se 
contraría  el principio cardinal de los países l ib res ,  6 sea 
que ia localidad ha de reflejarse d .'sde el municip io  más 
ínfimo hasta la provincia y I» corte.  La m ayor  parte  de 
los que  aquí nos sentam os hemos sido Diputados por p ro 
vincias y por dis tr i tos ,  y pueden decirme si en el p r im er  
caso ha habido a lguno que se haya acordado de ios inte
reses de la localidad para defenderlos;  s iempre e! D ip u 
tado ha estado bien con la c a p i ta l , pa rque  allí estaba so 
reelección v su apoyo, desapareciendo , por lo tanto, en 
el o rden  polílico la localidad. Y como una nación es la 
suma de sus localidades, la suma de los intereses púb l i 
cos y genera les ,  queda demostrado que estos intereses no 
fueron defendidos desde 1837 á 1845

El Sr. P R ü s i D S N T U  : Se suspende  esta discusión: 
Orden del dia para m añana : continuación del debate p e n 
diente  sobre el provéelo de ley electoral,  y discusión del 
relativo á adic ionar el a rt.  313 de la de E n ju ic iam ien to  
mercantil.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y media.

CON G R E SO  D E  L O S D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Julio 
de 1865.

Abierta á las dos y m e d i a , se leyó y fué aprobada  el 
acta de la sesión anterior.

Se recibió  con aprecio  una m em oria  sobre  la liga 
aduanera  ibérica ,  escrita por el Sr. D. José García  Barza- 
nallana.

Quedaron publicadas como leyes las re la tivas á la s u 
presión del fuero de Adm inistración m il i ta r ,  á la de la 
segunda parte  del «¡t. 52 de la ley de im p re n ta ,  y  á la 
concesión de 100 millones para  el fomento de los riego-.

El Sr. L O P E S  DOMXNGU23Z : Presento u n a  exposi
ción de los Catedráticos del instituto de Málaga, p id ien
d o ’que  ese instituto ?e declare de p r im era  clase.

Los propietarios de algunos pueblos del litoral  de Má
laga , por cuyos límites pasa la carre te ra  de Málaga á 
Cádiz, hace u ñ  año que  fueron expropiados de sus t e r r e 
nos y no han recibido ni u n  real de indemnización. Rue
go al Sr. Ministro de Fom ento  se sirva activar ese expe
diente  , dándole todo el impulso que  reclaman , lo sag ra 
do de esa obligación y el derecho de los propietarios.

El Sr. Ministro de  F O M E N T O  : Desde el momento en  
que tomé posesión de mi cargo me ocupé de los medios 
d e  su b v en i r  á las atenciones "más urgen tes ,  en tre  las c u a 
les cuento esa. Cuando el estado del Tesoro lo permita  
desde luego se a tenderá  á esa necesidad de la provincia 
de Málaga como á la de o tras  que se h a l lan  en su  caso.

El Sr.  F E B R S R  DE L& T O R R E :  Por una  o rden  de 
11 de Enero  de 1841 , confirmada por la ley d@ 1 842 , se 
declaró el derecho á indemnización por  los daños causa
dos por las facciones d u ra n te  la guerra  civil. Los A y u n 
tamientos y Jefes políticos tenían obligación de practicar  
de oficio las diligencias y no se imponía á los interesados 
más que  la obligación de incoar los  expedientes en el té r 
m ino de seis meses. Con arreglo  á estas disposiciones,  in 
coadas las reclamaciones den tro  del plazo y  practicada la 
p rueba,  se daba la indem nización en Deuda diferida, cua l
qu iera  que  fuese la fecha en que  las oficinas te rm in a ra n  el 
expediente.
¿ U n a  de las provincias que más lian sufrido d u ra n te  la 

gue rra  civil fué la provincia de Castellón , cuyos h a b i 
t a n t e s , no solo desafiaron las iras de C abre ra ,  sino que  
jam ás le pe rm it ie ron  e n tra r  en  sus principales pueblos.

Pues bien, los que en la provincia de Castellón hab ían  
sufrido daño á consecuencia  de las invasiones facciosas, 
hicieron reclamaciones por valor de 900.000 y pico de re a 
les; pract icaron las justificaciones de estos daños; p r a c t i 
c aron  tam bién las gestiones que las oficinas de Hacienda 
c reyeron  necesar ias;  y la Jun ta  de la Deuda acordó que 
procedía  el re in teg ro  en títulos de la Deuda diferida con 
los intereses, desde 1.° de Julio de 4 840. En 1862 pasó el 
expediente al Consejo de Estado , cuya  m ayoría  opinó en 
sentido favorable; pero habiendo la m inoría  opinado desfa
vorablemente,  el expediente  vino al Consejo pleno, y en él 
se in te rp re tó  la ley de una m ane ra  que  me parece a r b i t r a 
ria, y  se hizo responsables á los acreedores de las demoras 
de las oficinas. Este expediente  , en 1864 pasó al Ministe
rio de Hacienda, y allí pe rm anece  estacionado. Los in te 
resados y  herederos, resueltos á rec lam ar  su  derecho po r  
la via contenciosa, si no obtienen justicia  en la g u b e rn a t i 
va ,  me ruegan  haga al Gobierno una  reclamación en su  
favor,  en vista de ia inutil idad de sus gestiones a n te r io 
res. Yo ruego al Sr, Ministro de Hacienda que  tenga la 
bondad de resolver p ron to  este exp ed ien te ,  y  que pa ra  
resolverlo  con pleno conocimiento de causa pida al Con
sejo de Estado ios dos dic támenes de lo mayoría  y  t a m 
bién los demás in f o r m e s , de completo acuerdo con el 
del Consejo que  h ay  en ese expediente.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Haré presente  al se 
ñ o r  Ministro de Hacienda los deseos del Sr. Febrer  de la 
T o r r e , y esté S. S. seguro  que  resolverá  ese expediente  
con arreglo á la más estricta  justicia.

El Sr.  L&SALA : Las compañías de f e rro -ca rr i le s  e s 
tán obligadas á c e r r a r  los caminos en toda su  longitud.

La provincia que  represen to  és muy poblada , y allí todos 
los dias están ocurriendo  desgracias y accidentes que se 
evitaría si las compañías cum pliesen  con ese deber. Yo 
ruego al Sr. Ministro de Fomento que  le haga cum plir  á 
lo m én o sen  los pun tos  más expuestos á desgracias.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Las necesidades de la 
pron ta  comunicación han hecho al Gobierno prescindir á 
veces de que se co m p lem en ta ran  todas las disposiciones 
de  la ley.

Por eso no h ay  en  la longitud de los fe rro -ca rr i les  
todos los cerram ien tos que  según la ley debe haber.  P ro 
meto al Sr.  Lasala que  por  el Ministerio de Fom ento  se 
p ro cu ra rá  hacer  que lo más pron to  posible se cum pla  lo 
que  la ley dispone.

No se puede e jecu tar  esto desde luego en  todas partes;  
pero se p ro cu ra rá  p o r  de p ron to  hacerlo donde sea más 
perentorio  , como sucede en  provincias tan pobladas y 
donde  hay tantos pasos de un  lado á otro de las vias, 
como las Vascongadas.

El Sr. F E R N A N D E Z  E S P IN O : Las obras de la via 
férrea de Mérida á Sevilla debieron comenzarse  á los tres 
meses de la concesión. Han t rascurrido  más de dos años 
y  apénas se ha hecho más que  m over la t ierra. Ruego, 
pues, al Sr. Ministro se sirva  ac t ivar  estas obras cuanto  
más le sea posible obligando á la empresa  á seguirlas con 
actividad.

Deseo tam bién  que  el Sr. Ministro de Estado tenga la 
bondad de z an jar  las dificultades que  se ofrezcan para  
que  se discuta  el proyecto re la tivo á la c a r re ra  consular .  
Este proyecto, aprobado y a  en  el Congreso, parece que  
se ha detenido en el Senado y aun  he oido que  el Sr. Mi
nistro es el que  puede hacerla  salir  de su  es tancam ien to .
Yo le ruego que así lo haga.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Hay un  proyecto  de ley 
de ca r re ra  consular  , aprobada por el Congreso , y  S. S. 
cree que h ay  dificultades para su discusión en  el Senado. 
Ese proyecto ha pasado al Senado en  la sem ana  anter ior ,  
¿de dónde saca S. S. que  se ha estancado en  aquel  alto 
Cuerpo? ¿De dónde saca S. S. motivo para v en ir  á calificar 
lo que aquel Cuerpo t iene derecho á hacer? El Senado no 
in te rv iene  jam ás en  la m archa  de los negocios del C o n 
greso. Los Diputados deben, pues, re spe ta r  las prerogati-  
vas del Senado, como los Senadores respetan  las de este 
Cuerpo.

Si el Congreso de los Diputados me p regun ta  algo so 
bre  proyectos sometidos á su ju r isd icc ión  responderé  con 
m ucho gusto. Tratándose  de asuntos pendientes  del otro 
Cuerpo no puedo responder.

El Sr. F E R N A N D E Z  E S P I N O : No he  censu rado  al 
Senado: he  dirigido á S. S. un  ruego po rque  tengo en te n 
dido que S. S. es qu ien  ha opuesto dificulta ! á los t r á m i 
tes de ese proyecto.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Como el ruego se r e d u 
cía á saber  si tenia yo la culpa del estancam iento  de ese 
p royecto en  el Sen ad o ,  yo niego á S. S. la competencia  
para ocuparse  de lo que  en aquel alto Cuerpo pasa.

El Sr. M IO T A : H acedlas  tengo anunciada  una  i n t e r 
pelación al Sr. Ministro de Hacienda para  saber  si las h e 
rencias  trasversales de los que fallecieron de 1835 á 1845 
devengan ó no el derecho establecido en el impuesto g r a 
dual. Suplico á sus dignos com pañeros  le r e cu e rd en  esta 
interpelación.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Me en te ra ré  del e s ta 
do del fe rro-carri l  de Mérida de que ha hablado el señor  
Fernandez  E sp in o ; ignoro los trámites q ue  tiene  ese e x 
pediente que  debió pasar al Consejo de Estado y sobre  el 
cual dirigió S. S. al Gobierno u n a  interpelación hace  al
gún  tiempo.

Pondré  en  conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda 
los deseos del Sr.  Miota.

El Sr. H U R T A D O : No hace mucho debatimos aquí  
largamente  la cues tión  del fe rro-carri l  de Mérida á Sevi
lla. Yo tomé parte  en  ese d e b a te ,  porque soy Diputado 
por la provincia de Badajoz é individuo del Consejo de 
Adminis tración de la empresa  concesionaria. Entóneos 
el Sr. Fe rnandez  Espino dirigió fuertes censuras  á esa 
em presa ,  censuras que  yo con tes té ,  y hoy S. S. las ha  
repetido sin tener  en  cuenta lo grave que  es dejar  que 
pese sobre una  empresa im por tan te  la impresión que  d e 
ben causar las palabras de S. S.

Cuando debatimos esa cuestión dije á S. S. que  era 
verdad que esta empresa  no habia comenzado las obras 
en el plazo lega l , y expuse las causas de fuerza m ay o r  
pie hablan impedido darles principio.  Hoy diré  que las 

obras han comenzado y si no prosiguen en tan grande  
escala como fuera de desear, esto ¿e debe á la falta de 
brazos. Hay también pendiente una cuestión g rave :  la 
del empalme de la línea de Mérida á Sevilla : en  esta 
cuestión se ha oido á los Cuerpos consultivos : el señor  
Ministro de Fom ento  dice que no sabe m el expediente  
ha sido devuelto por el Consejo de Estado, Pues bien, yo 
digo que m ién tras  el Consejo no lo devuelva y el Gobier
no decida , no se puede  t raba ja r  en ese camino.

La compañía sabe las g randes influencias con que  l u 
cha: sabe que la compañía  del ferro carril  de Córdoba la 
hace crudís im a guerra ,poro  ella procurará  cu m p l i r  todas 
sus obligaciones tan luego como el Gobierno resuelva el 
expediente.

El Sr. F E R N A N D E Z  E S P I N O : Dice el Sr. Hurlado 
que he dirigido cargos injustos á la empresa .  Si yo h u 
biese pedido la caducidad de la concesión, el Sr. Hurtado 
podría  haberse  quejado, no de que  yo era injusto, sino de 
que era un  tanto rigoroso: ¿pero puede S. S. calificar de 
d uras  mis palabras cuando  me limito á decir q u e  se act i
ven las obras?

Sabe el Sr. Hurtado que  lo mismo en el trazado a n t i 
guo que en el moderno h ay  una porción de puntos en  que 
se confunden  las dos líneas ; y  si esto es así ¿ có m o  dice 
S. S. que no pueden  continuarse  las obras m ién tras  no se 
resuelva la cuestión del trazado?

Si el Sr.  Hurtado sale á la defensa d é la  empresa ,  y  yo 
aplaudo su celo, ¿cómo se incomoda porque  yo con igual 
celo pida el cumplimiento  de la ley?

Por  lo demás,  desde el m omento  en que  las crisis m o
netarias  ó la falta de brazos se adm itan  como excusa le
gítima , todas las empresas podrían valerse de tales dis
culpas haciendo por  este medio ineficaz la ley. Pero re
pito que  no he hecho más que pedir  que las obras se ac
tiven y se con tinúe  sin descanso el camino.

El Sr.  H U R T A D O  : Yo aplaudo el celo de S. S . ; pero 
diré á S. S. que  no acepto la especie de gracia q ue  cree  
ha dispensado á la em p re sa ,  no pidiendo la caducidad. 
Sabe el Sr. Fernandez  Espino que  a u n  en las obligacio
nes más estrechas o c u rren  eventualidades de fuerza m a 
yo r  que  impiden su cumplimiento.

Hay empresas construc to ras  que t ienen  grandes c a n 
tidades en  sus cajas; pero  que las t ienen en billetes y  el 
Banco so ló les  cambia 3.000 rs. diarios. ¿N o  es esta r a 
zón para  disculpar que las obras no lleven tanta  ac t i 
vidad?

El Sr. F E R N A N D E Z  E S P I N O : He creído peligroso 
a dm it ir  esa razón; pero  no he censurado  que  se admita,  
n i  he  dicho nada en  contra.

Proposición del Sr. Claros.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. H U R T A D O  : No tenia gran  deseo de con tes ta r  

á las alusiones del Sr. C la ra s ; pero aludió á mí S. S. tan  
repetidam ente ,  que no puedo ménos de  decir  dos pa
labras.

No observé que  el Sr. Claros dijese cosa alguna que 
pudiese h e r i r  mi suscep t ib i l idad ; yo tampoco trato  de 
h e r i r  la de S. S.

El sábado fué un  dia t rem endo de justicia  para  el P a r 
lamento. El Sr. Claros se levantó con un  r igor  catoniano 
á residenciar  á la m ay o r  parte  de los h om bres  públicos 
que  aquí  se sientan. S. S. barajó una  vez y o tra  los n o m 
bres de varios Diputados y yo temí que S. S. levantaría  
a lguna g ran  tempestad. Por fortuna las cosas pasaron t ran 
quilamente: nadie  s e d ió  p o r  aludido , y  solo yo desde el 
suba lte rno  lugar que S. S. tuvo la bondad de seña la rm e ,  
creí  oportuno pedir  la palabra.

No me propongo con tes tar  á las a lusiones de S. S. 
¿Qué he  de decir yo al Congreso respecto de nuestras  r e 
laciones políticas y personales? ¿Qué le importan  ai país? 
¿Qué he  de decir ai Sr. Claros acerca de la estrañeza con 
que  S. S. me m iraba  al lado de este Ministerio? ¿Qué l ia
ría S. S. con un  Ministerio que  el misino dia de const i
tu irse  formulara el sistema de enseñanza pública de S. S.? 
Es claro que  S. S. no podría ménos de estar  á su  lado. 
¿Qué liarla si u n  Ministerio restableciera aquella  famosa 
sopa que  se repart ía  p o r  los inolvidables legos , á q u ie 
nes aludió S. S.? No hay duda que el Sr. Claros estaría  á 
su lado. Pues b ie n ,  yo q ue  he defendido una ley electo
ra l  , ¿qué debo hacer  respecto de u n  Ministerio que la 
adopta en  todas sus bases? Yo tengo que estar al lado de 
ese Ministerio.

Dice el Sr. Claros : es que el Sr. Hurtado profesa c ier
tas doctrinas, y  hoy  parece haberlas olvidado. Yo, si c o r 
respondiera  al grupo de los que háb ilm ente  a tacan  unas 
doc tr inas que no les pa recen  de po rven ir  , podía decir  lo 
que  cierto g rande  h o m b re :  «hay en  las sociedades y en  
los individuos u n a  era de instintos , o tra  de  reflexión, 
otra  de rectificación de ideas.» Pero d iré  tan  solo á S S. 
que  en  mi discurso sobre  el m e n s a je , y  en  el que p r o 
nunc ié  sobre  la reforma e lec to ra l , t iene S. S. las a p r e 
ciaciones bastantes  para  resolver si yo he cambiado ó no. 
No es cosa de h acer  una  te rcera  edición de mi discurso.

Tampoco d iré  nada al Sr. Claros sobre  sus conviccio
nes católicas. Yo creo á S. S. inspirado por la más recta 
co n c ien c ia ; solo creo que  S. S. no ha elegido la m ejor 
ocasión para citarnos y emplazarnos.  ¿ Cuándo nos e m 
plazaba? En el m om ento  de dar el ú ltimo adiós al comité  
d irectivo de la m ayoría .  Yo deseo á S .  S mejor fortuna 
en el círculo á q u e  nuevam ente  se ha  afiliado , que  la 
que  tuvo cuando fué de avanzada  en la célebre  cuestión 
de emprést i to  de 690 millones.

Ya que  estoy en pié, lícito m ese ra  contestar  algo á las 
duras  palabras que el Sr. Uivera p ronunc ió  el otro dia 
con tra  la fracción política á que  pertenezco. No es tuve  
presente  cuando  habló S. S . ; pero me lian asegurado que  
habló de fracciones pequeñas y m iras  interesadas.  Yo d e 
bo decir que n inguno  de los individuos de esas fracciones 
aspiramos á nada personal y algunos han dejado los pues
tos oficiales que tenían.

No voy á e n tra r  en el fondo de la cuestión de Italia: 
voy á hacer una  protesta . Con ard ien te  celo vemos l ev a n 
tarse de aquellos bancos o radores e locuentes defendiendo 
fervorosamente el principio católico. No parece sino que 
esta es una Cámara de ateos ó de herejes. Aquí todos s o 
mos católicos: esos discursos podrían p roduc ir  efecto en 
Amsterdam á la puer ta  de alguna sinagoga ; pero en un  
Congreso católico no se explican. En el sepulcro de n u e s 
tros padres está el símbolo del catolicismo: ese símbolo 
distinguirá también los sepulcros de nuestros hijos; y  en 
España no puede  reun .rse  n ingún Congreso en  que p e l i 
gre  el p r incip io  católico.

El Sr. FABSE: Eníro  con temor á hacer uso de la pa
labra  y hoy mucho más, porque  va os he molestado con 
frecuencia en pocos dias y porque tengo que abordar  u na  
cuestión gravísima, sin  medios bastantes para  tra tar la  á 
la a ltu ra  que  merece.

El Sr.  Claros comenzó por mí la série  de sus a lus io
nes personales; y á pesar de su galantería,  estuvo c o n m i
go cruelís imo. Supongo que  nada estuvo más lejos de su 
ánimo que ofenderme; pero dijo que yo no habia dicho 
mas que  vulgaridades en  la cues tión  de Italia. Este t é r 
mino no me parece parlamentario ;  pero es verdadero .  Yo 
no podia decir  si no vulgaridades, p o rque  carezco del es
tilo galano y de la profunda ilustración del Sr.  Claros, el 
cual, por otra  par te  defendiendo opiniones raras,  o r ig ina 
les y peregrinas ,  ha de c reer  vulgar lo que de ella se 
aparte.

Yo no traté  el otro dia de la cuestión de Italia. Yo dije 
en uso de mi derecho protesto  con tra  las formas rudísimas 
y agresivas que  ha usado u n  Diputado al t r a ta r  esa 
cuestión.

¿Califica el Sr. Claros de vulgaridad lo que yo dije á 
propósito de la his toria  de nuestro  país? D i jeque  los m a
les de España provienen de h aber  sido dominada d u ra n te  
tres siglos por ios hom bres  que p iensan como el Sr. Cla
ros, ¿Es esto vulgar? Si, señores; pero es evidente. Los Mo
n arcas  de Castilla y Aragón habían respetado las l iber ta-  
d e sd ó lo s  pueblos y au n  en los tiempos aquellos un  M u
sen Diego de la Vera pedia la reform a de los abusos.

Después aplicándose el derecho com ún  á la sucesión de 
la corona vino á ocupar  el trono de Castilla ¡a casa d é lo s  
Apsburgos; y á la política tradicional de España sucedió 
la política personal de aquella  dinastía. Nuestros soldados 
com batie ron  infecundam ente  en F lan d es ;  y  m ientras  t a n 
to el poder real absorbía todos los demás poderes.  Hubo 
un  paréétesis de gloria; pero si vencim os en Pavía y  San 
Quintín ,  aquellas victorias nos l levaron á la derro ta  de 
Rocroy y poste r io rm ente  á los t iempos de Carlos II. ¿Quie
ren  el Sr. Claros y sus amigos que  volvamos á e os t i e m 
pos? No q u e r r á n ;  pero  volveríamos in d udab lem en te  si 
prevaleciesen las ideas de S. S.

El Sr. Claros no se limitó á esta alusión y me arro jó  
un  guante  que  yo recojo. Dijo que  yo habia defendido h a 
cia t iempo el reconocimiento del Rey de Italia y me ex 
citaba á ro m p er  mi silencio. Por lo mismo que yo aspiro 
á que  este suceso se realice lo más pron to  posible, temia 
que  esta discusión pusiese obstáculo á ese hecho. Pero 
hoy creo que  mis palabras no pueden  influir en  la p o l í 
tica del Gobierno y voy á decir  a lgunas  so b re  esta cu es
tión.

Lo p r im ero  que tengo que  decir es que me e s c a n d a 
liza que esta cuestión se presente  como una  cuestión r e 
ligiosa. Yo afirmo con la autoridad de los hechos, que  la 
cuestión de Italia nada llene que ver con la religión.

Yo soy par tidar io  en el m om ento  presente  de la so b e 
ranía  temporal del Papa; pero aun  suponiendo que se t ra 
tara de suprim irla ,  ¿es por v e n tu ra  dogma católico el p o 
der  temporal? No, señores; ¿no ha  vivido d  Romano P o n 
tífice siglos enteros sin poseer una pulgada de t ie rra ,  y 
ejerciendo ¿obre el m undo  una influencia quizá más es"- 
tensa, m ayor  y más civilizadora q ue  hoy?

Se trata, pues, de una cuestión pu '/am en’e polít ica, 
au n q u e  se relaciona de una m anera  ex le rna  con la Ig le 
sia. Es una cuestión que  puede y debe resol ve i se por las 
relaciones que deben mediar en tre  la lglesia y el Estado.

Las doctr inas neo-católicas ó no son nada ó son a q u e 
llas doctrinas predicadas por Gregorio Y í í , que d aban  á 
la Monarquía temporal del Papa p re p o n d era n c ia  sobre  
todas las Monarquías de la tierra. Pero la iglesia no es 
una  Monarquía y no hay  escritor alguno que defienda 
semejante  t e s i s ; porque  si bien el Poutilice represen ta  
un grado especial de poder, los Apóstoles recib ie ron de 
Pedro otro grado esp :cial de poder,  y por consiguiente,  
os Obispos no depon;.!en de un  modo absoluto del Papa.

El Sr.  P R E S ID E N T E :  Ruego á S. S. que se limite  á 
la a lus ión ,  sin en tra r  en  cuestiones ajenas á ella c o m p le 
tam ente .

El Sr. FABSE: La doctrina  que  estoy sosteniendo es 
la doctrina ortodoxa; y digo esto para  que no se crea, que  
la in te r rupc ión  del Sr. Presidente  significa que  digo algo 
contra  b  ortodoxia  católica.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Significa que  e tú V. S. fuera 
del reglamento.

El Sr. F A B I E : Por  lo que  he dicho se deduce que ia 
Iglesia no es una Monarquía y que  ese Jefe sup rem o no 
ejerce n in g ú n  poder sobre  los Monarcas de la tierra. Al 
co n tra r io ,  es doctrina inconcusa la independencia  e n t r e  
el Estado y  la Iglesia.

Esta cuestión es tan im portan te  que  la m ayor  parte  
de los pensadores convienen  en que este es el carác te r  
más m arcado de la sociedad m oderna  y el que  ha dado 
m ay o r  impulso á la civilización.

Yov á hace rm e  cargo de otro ó rd en  de considerac io 
nes. Se ha dicho por  el Sr. Claros que  el re ino de Italia 
es el producto  de la usurpación  y de todos los erro res ,  

i Si se exam ina desapasionadamente  lo que ha pasado, 
convendrem os en que jam ás se ha operado una re v o lu 
ción con ménos sangre  y ménos inconvenientes .  La r e v o 
lución inglesa de 1680 no se puede  c o m p ara r  con lo que 
ha pasado en Italia. Guillermo llevó á Ing la terra  un  e jé r 
cito ex tran je ro  en su favor. ¿Y en  Italia? Una par te  e s ta 
ba ocupada por el ex tran je ro  : el pueblo italiano habia 
protestado con tra  la ocupación en distintas ocasiones, 
de rram ando  su sangre  en mil campos de batalla  ; y no 
hace muchos años Pió IX  se puso á la cabeza del m o v i 
m iento emancipador.

Las tendencias á la independencia ,  sofocadas en 1849, 
se rep rodu je ron  10 años después con mejor éxito. ¿Qué 
h ic ie ran  los principes de Italia en genera l?  Ellos fue ron  
d u ra n te  m ucho  t iempo los aliados de los e x tr a n je ro s ,  y  
deb ían  sufr ir  ia misma suerte .

¿No se hab la  aquí de q ue  la unidad  de Italia es un  h e 
cho que solo existe por la fuerza? Recordad lo q ue  suce 
dió en N á p o le s ; un  h o m b re  solo se presentó en  aquella  
ciudad, sin  ejército, sin cañones; y  cayó aquella  si tuación 
y aquel Monarca. ¿Hubiera  podido suced er  esto, si aquel 
h o m b re  ó la idea que r e p re s e n t a b a , no hubiera^ tenido 
en su apoyo la opinión pública? ¿Y no ha visto el Sr. Cla
ros la facilidad con que  el pueblo italiano a tiende á las 
cargas públicas, da sus hijos á la p a t r i a , y  c u b re  los e m 
préstitos mayores?

Pero au n  suponiendo que  para  fo rm ar la Italia se h u 
b ie ran  cometido crímenes,  ¿le podríam os n egar  nues tro  
reconocimiento? Al reconocer  u n  Estado no se reconoce  
sino el hecho de u n  poder público que  funciona r e g u la r 
mente.  Esto es lo que  se hace hoy  en  Europa : esto es lo 
que  liemos hecho nosotros constantem ente .  Cuando las 
Cortes autor izaron  al Gobierno para  reconocer las r e p ú 
blicas de América, ¿reconocimos por eso las su b le v ac io 
nes del Cura Hidalgo y  del Cura Morelos? No, señores,  r e 
conocíamos los poderes públicos; y por cierto que  no fu n 
c ionaban  tan regu la rm en te  como los del re ino de Italia.

Se invoca la política tradicional española. ¿Qué qu iere  
decir  eso? ¿Que allí liemos estado siempre de acuerdo con 
el Papa? Todo lo con trar io .  El Papa Eugenio se opuso t e 
nazm ente ,  hasta  p o r  la fuerza, á que  los Monarcas a rag o 
neses tomasen posesión del T rono  de Nápoles. Creo que  
no h a b rá  nadie que tache de poco católicos á aquellos Mo
narcas. ¿No sabe el Sr. Claros lo q ue  pasó con motivo de 
la bula  In  ccena Dominio ¿No sabe que  el Papa se oponía 
á que  un  Prínc ipe  español ocupase el Trono de Parma? El 
Gobierno español se opuso á la publicación de la bu la  y  
siguió su política.

Así, pues, invocando yo la política tradicional de la d i 
nastía  de Austr ia y  de todos los m onarcas españoles,  diré  
siempre que  la cuestión de Italia es esencialmente  polít i
ca y  que  nosotros, después de reconocer  ese re ino, seg u i
rem os siendo tan católicos como hemos sido s iem pre .

Yo desafio el Sr. Claros á que en contra  de los n o m b re s  
que  le cite oponga otros de hom bres  i lustres que h a y an  
seguido o tra  política. El Cardenal Cisneros se opuso v a 
lien tem ente  á las invasiones de la cur ia  romana. El C an
cil ler de Valladolid hizo lo mismo. Arias Muntano defen
día q u e  se podia e n t r a r  á saco en  Roma y  p ren d er  al P a 
pa. E n  medio de la i lus tre  pléyada  de hom bres  im p o r ta n 
tes de nuestro  país d u ra n te  la dinastía  actual, ¿quién ha  
sostenido las ideas del Sr. Claros? ¿Las sostuvo Macanáz? 
¿Las sostuvo Campomanes? ¿Las sos tuvo ,  por  ú l t im o , el 
desd ichado  Ministro Godoy?

Véase como la política de S. S. no ha tenido n in g ú n  
hom bre  i lustre  que la sostenga. Yo confe-aré que S. S. y 
sus amigos son católicos a rd ien tes ;  pero la tesis que  de- 

i tienden es esencialmente política; pe r tenece  á una escue-
l la que  nos hizo el flaco servicio de im porta r  en  España
l el Sr. Donoso Cortés.
i Todos los expositores canonistas y políticos españoles, 

h a n  aconsejado siempre de uu modo opuesto al que a co n 

sejan el Sr. Claros y sus amigos. Así, pues,  yo puedo de* 
cir  al país : se os quiere  in d u c ir  á erro r ,  suponiendo q u e  
querem os ag rav iar  á la religión. Aquí se trata  exclusiva
m ente  de l levar á cabo un hecho político que exigen las 
instituciones y los antecedentes  y las glorias de nuestro  
país.

El Sr. C A T A L IN A : El Sr. Claros tuvo la bondad de 
a lud ir  an teayer  á mi insignif icante persona. No pensaba 
yo tomar parte  en este debate , en que han  hablado o ra 
dores tan  elocuentes; pero citado á este te r re n o  y  obede
ciendo á consejos m uy  respetables,  me tomaré la l ib e r tad  
de decir  algunas palabras.

Nunca más á propósito q ue  ahora  que  vamos á despe
dirnos para  e m p re n d e r  el viaje pavoroso de lo descono
cido, es necesario  que queden aquí  sentadas ciertas ideas.

Lamento que en esta cuestión el país y el Congreso es
temos, como suele d e c i r s e , á media correspondencia .  Ei 
Gobierno se encastilla en el secreto de las negociaciones.
Yo creo que lo que  nos oculta  es la am argura  q ue  le p ro 
ducen; pues por  lo demás todos saben que el Ministerio 
cree llegado el caso de reconocer  el re ino de ¡taiia. ¿Qué 
más podia decirse? Lo único que  falta es el decretó n o m 
brando  un  Em bajador  extraordiuar io  cerca de Víctor Ma
nuel,  ó que  se reciba la noticia de que  Víctor Manuel nos  
en via u n  Embajador.

¿Qué pueden ocu lta r  las negociaciones?  ¿Será  que  el 
Gobierno se h aya  dirigido á Víctor Manuel r indiéndole  
pleito homenaje? ¿Será que nos hayamos dirigido al Papa 
con alguna nota luminosa? ¿Será que  nos h ayam os dir igi
do á los Príncipes destronados d isculpándonos de hab er  
roto con ellos nuest ra  alianza?

Algo de este secreto del Sr. Ministro cte Estado re v e 
lan hoy los periódicos de noticias. La prensa  de París ha 
publicado la not i del Ministerio de Estado á su E m b a ja 
dor  en Roma, sobre la conferencia tenida en tre  el señor  
Ministro de Estado y el N uncio  de Su Santidad. En esa 
nota no hay una  palabra  de la respuesta  del Nuncio. Hay 
que esperar  á que  la corte de Roma nos la com unique .
Yo no sé lo que el rep resen tan te  de Roma h ab rá  con te s 
tado al Sr. Ministro de Estado; pero  conociéndolas  ideas 
que  en Roma prevalecen, no es difícil predecirlo.

Yo supongo que la corte  de Roma contestará ;  « E l s o 
berano Pontífice, afligido por u n a  série de  atropellos y  
usurpaciones,  veia rodeado de tr ibulaciones y  am arguras  
enmedio  de tantos males un solo punto  en  que su  vista y 
su corazón se fijaban con alegría . Ese punto  era la noble 
nación española ,  regida por  su m uy  amada hija la r e i 
na Isabel,  m adre  del augusto y t ie rno Príncipe á quien  
el sumo Pontífice se dignó p re sen ta r  á la iglesia c r is tia 
na en las fuentes bautismales.  El Soberano Pontífice que 
se creta consolado y fortalecido po r  la E s p a ñ a ; que no 
ha pedido á la España ni un  recurso  material  pa ra  su 
apurado  erario , ni un soldado para  su ejército , la pedia 
tan solo su s impatía  moral.

Pues bien, la Santa Sede ha sabido que la nación e sp a 
ñola cree llegado el caso de b o r ra r  esta misera ble limosna 
por obedecer á otros respetos, y de despedirse para s i e m 
pre  del Santo rad re .  La nación española recibirá en c o m 
pasión y  en  oraciones lo q u e  envia al Santo Padre  en 
ofensas y en agravios.» ¿Qué responderá  á esto el G o 
bierno?

El tiempo se enca rgará  de decírnoslo, y los periódicos 
extranjeros publicarán  los despachos que sobre  esta m a 
teria se crucen.

Me atrevería  á rogar al Sr. Ministro de Estado, que  
para defender ese reconocimiento no se valiera de los a r 
gumentos de la m arch a  del siglo, y  de esos retazos gon* 
gorinos de una  l i te ra tu ra  rechazada ya por todos los hom« 
b res  serios.

S. S. nos hab lará  sin duda del a is lam iento ,  q ue  es el 
a rgumento  principal de los que  a rg u y en  esta cuestión; pe
ro yo creo que aquí hay un e r ro r  de palabra. Aislamiento 
quiere decir soledad, imposibilidad de seguir  á los demás, 
es decir, una cosa en que hay  algo de denigrante; pero 
¿hay este a islamiento en  España? No; sucede aquí lo que  
en una casa en que  enferm aran  todos sus individuos m é 
nos uno: ¿podia dtícu'seon ese sentido que este quedab  i 
aislado? No.

En este cam ino no quedando  aislados, ¿con q u ién  va 
mos á ir? Con la F ranc ia ,  pais alegre que  sabe am an ece r  
República para anochecer  Imperio; con la protes tante  
Inglaterra  que  lleva por la mano ó su perpétuo m enor  el 
Portugal;  con la Prus ia  p ro tes tan te ,  pante ista ,  evapora  
da, que cambia  la razón pura  de Kaut por la sin razón  do 
Garibaldi y de M azzini; con la Rusia cismática que  lleva 
s iem pre  atada con cadenas á su perpetua víctima la Tur> 
quío. ¿Cree el Congreso que no  vamos bien acompañados? 
Pues yo m ego  al Cielo que no vaya en esa compañía  Do
ña Isabel I I ,  po rque  en d i a  se ha dicho que  la hora  de 
los Borbolles había  l legado, y no es bien que Doña Isa
bel II oiga esas conversaciones.

V oso tros , con el reconocim iento  de Italia , vais á h a 
cer en el in te rior  un halago á la revolución que no. va á 
tener r e s u l ta d o , porque  los revolucionarios os dicen á 
todas horas «ó todo ó nada,» y e ¡ el ex terior  el Im perio  
francés no mira bien á los T ronos que se asienten  en 
otras razones que la vede i dad del sufragio universal,  y en 
oi m omento  en que nosotros reconozcamos á I t a l i a ' r e 
conocemos el principio de las nacionalidades y el a b s u r 
do do que la mitad m s uno do los doc to res  pueden cada 
dia va r ia r  la forma de Gobierno. ¿Puede acep tar  España 
estos principios?

! El reino de Italia no nos trae intereses n ingunos  posi
tivos, y esto ya os lo han dem ostrado ;  la im portancia  i n 
ternacional será  m uy poca, y  en cuan to  al ;spacto c a tó 
lico de la cuestión, hay  señores, una  gradación m u y  m a r 
cada en  aquellos actos que se separan  del catolicismo; 
hay  hechos anticatólicos que  no p ueden  t e n e r ,  sin e m 
bargo, el carác te r  de la apostasía,  y aquí tiene el Sr. Mi- , 
n istro  la explicación de por qué  no se han  roto las r e l a 
c iones en tre  la Santa Sede y a lgunas potencias de Europa 
que  han reconocido el reino de Italia.

Pero no está e n  el mismo caso que  esas naciones en 
que hay  libertad de cultos, una  nación tan  em in e n te m e n 
te católica como la nación española , y  tal vez la San ta  
Sede no o b ra rá  respecto de nosotros como ha obrado r e s 
pecto de otros países.

Es verdad tam bién  que la Santa Sede está en  negocia
ciones con Víctor Manuel;  pero  todo el m undo  sabe que  
sometidas á este Monarca a lgunas provincias que  p e r te 
necían  á los Estados Pontificios y á otros q ue  han  perdido 
su  autonomía, tenían  intereses e sp ir i tua les ,  que  el Sumo 
Pontífice no ha  debido ni querido aban d o n a r  y  sobre  los 
cuales se t r a t a ; pero  de nada m á s ; y  h a y  que  no tar  q ue  
ha  habido b u en  cuidado de decir  que  no se en tab laba  n in 
guna  negociación política.

Se podrá  decir que  Pió Vil encarce lado  por Napoleón 
trató  con  él, y  que  Pío VI reconoció el t ratado deT o len -  
tino; pero  allí se trataba de u n  derecho de conquis ta  q ue  
al fin es u n  derecho reconocido en todos los tratados de 
derechos de gentes.

En  cuanto  á que  las naciones católicas h a n  reconocido 
ese reino, yo puedo decir á S. S. que  solo h ay  en tre  ellas 
la Francia ,  el Portugal y la Bélgica que no estén  e n t e r a 
mente  separadas de la Santa Sede p o r  motivos de religión. 
Es menester,  pues,  que no se reconozca ese re ino  y  qu e  
co n t in ú en  las cosas como estaban cuando e ran  Ministros 
e n  Italia el Conde  de Cavour y  en  España el Sr. Calderón 
Collantes. Bien se nos alcanza que  puede decirse  que  des
pués del año 1861 se ha hecho el tratado de 15 de Setiem 
bre  de 1864; pero ese tra tado  no se in te rp re ta  lo mismo en 
Francia  y  en  Italia y m ien tras  no se sepa su  ve rd ad e ro  
sentido  no puede ven ir  á influ ir  en  los destinos de Europa.

Yo siento la s i tuación en  que  ho y  se ve  el Sr. M inis
tro  de Estado teniendo q ue  c e r r a r  las pue r ta s  de la e s 
peranza á ese Santo anciano, e n  n o m b re  de la Reina ca 
tólica. Esta es un a  g ran  am argura  para S. S., para  el i lus
tre  Senador, he rm an o  del que  tuvo la  d icha de a co m p a
ñ a r  á la Magestad desgraciada de Francisco II hasta  Goeta 
que  va  á ten e r  la desdicha de despedir  en  la f ron tera  á 
ese Rey desgraciado que  en los ú l t im os instantes  de su 
Monarquía de hecho, enviaba á S. S. la más alta condeco
ración de sus Estados, que  S. S. de hoy  en adelante  h ab rá  
de m ira r  con pana  y  con lástima, si no lo hace  con r u 
bor.  He concluido.

El Sr.  Ministro de ESTADO : Señores ,  no m e  p r o 
ponía, ni  me propongo ahora contestar  al Sr. Catalina. 
Aguardaba á que  se ap o y a ra n  las proposiciones q u e  h ay  
sobre  la mesa acerca de este asunto y  á que  hu b ie ra n  h a 
blado todos los que sobre  él q u ieren  hab la r .  E n to n c es  
h u b ie ra  contestado para  re su m ir  el debate;  pero  el Sr. Ca
talina ha dicho una  cosa por la cual yo tengo q u e  da r  á 
S. S. las gracias. El Sr.  Catalina puede g u a rd a r  la com pa
sión que  me ofrece, pa ra  los que se la p idan  y la m e r e z 
can. No tiene S. S. motivo pa ra  compadecerme: mi h e r 
m ano cumplió  con su  d eber  como yo cumplo  con el mió 
hoy. [Aplausos en las tribunas.)

"El Sr. p r e s s d d n t e : Orden: los celadores h a rá n  s a 
lir  de las t r ib u n as  á los que h a n  faltado al órden.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Yo podria  c ita r  al señor 
Catalina m uchos textos y m uchas historias pa ra  que vie
ra  las infinitas veces que  los g randes  Reyes católicos h a n  
hecho la distinción debida en tre  la religión y  el poder 
temporal;  en tre  lo perecedero  y  lo divino.

Yo p o i r ia  decir á S. S. q ue  no es más católico q u e  yo 
t en  esta cuestión, y  que  lo que  hace  es no  tener  en  c u en -
> ta la independencia y  la autonom ía de  nuestra  patr ia  y  la
1 gloria de nuestra  Reina; pero  me con ten to  con decir  á S. S.

que no necesito su  compasión y q ue  yo se la tengo á mi 
i vez porque  qu iere  rom per  con todas nues t ras  t radic iones
\ históricas yjeon todo lo que  reclam a la dignidad de la co

rona que ciñe S. M. por  su  derecho sancionado e n  los 
campos de batalla.

\ ¿Dónde estaban entonces esos Soberanos de Italia q u e  
se mofaban de su soberanía  , y e n tre  ellos el Duque de 

i, Mántua q u e  se jac taba  de h a b e r  caido s in  r e co n o cer  la
- \  revolución que  personificaba e n  nuestra Reina?



¿Qué tiene que ver el que mi herm ano cum pliera fiel
m ente su misión al lado de Francisco I I , para que yo, 
Ministro de la Reina de España, aconseje á S. M. una m e
dida que creo útil, conveniente y  justa? Si S. S. me com
padece por eso, yo compadezco á S. S. porque defiende 
cosas á las que ningún Rey de Castilla ha querido som eterse jam ás.

r El Sr. CATALINA: El Sr. Ministro ha contestado con 
nías calor que el que yo creo que m erecía mi discurso. 
Yo he dicho compasión solo en el sentido político , y así 
sigo ten iéndosela; lo que hay es una corriente de compasión.

El Sr. Ministro me compadece porque no he hablado 
como esas dignas personas á que S. S. hacia referen 
cia, y yo digo á S. S . , que he hablado para defender 
el decoro , la gloria y las tradiciones nacionales, porque 
creo que es más brillante la corona de oro puro de mi 
Reina que esas otras coronas de doublé, de ocasión y  de 
relum brón  con que la quieren coronar los partidarios del 
nuevo derecho, basado en el predom inio de la fuerza.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Tenga entendido el se
ñ o r Catalina que la Corona de la Reina es tan  pura como 
la que más y que no habrá nunca esas Coronas de dou
blé con que S. S. quiere profanar la Monarquía de Espa
ña. S. S. debiera al rnénos hacer distinción entre la Reina 
y  los Ministros; la prim era será siem pre pura y digna; 
pida S. S. mañana la acusación y  el juicio de los segundos.

El Sr. CATALINA: Al hablar de esas Coronas de dou
blé no me referia precisam ente á nuestro país, y en cuan
to á la lección que S. S. quiere darm e de respeto á la 
Reina, no puedo adm itirla, ni aun de una persona tan 
autorizada*como el Sr. Ministro de Estado. He respetado 
siem pre á  mi Reina altísimamente, y desde que sé hablar 
y  escribir no he tenido palabras más que para bendecir- 
la, y plum a más que para elogiarla.

El Sr. GANDAU: Sres. Diputados, mi amigo el Sr. Cla
ros, que tuvo la bondad de aludirm e en su discurso, no 
sabia ai hacerlo la triste situación en que me colocaba. 
Al contentar á su alusión tengo que hacerlo después del 
discurso del Sr. Catalina, y yo creo que si el Sr. Claros 
hubiera podido saber esto, no me hubiera hecho la alu 
sión; pero una vez hecha yo tengo que contestarla.

Había en la alusión dos partes; una personal y otra re
lativa á mis ideas. Respecto de la p rim era yo debo decir 
que es exacto que he dicho á S. S. que le tenia por uno 
de los Diputados más reaccionarios de esta Cámara, y a h o 
ra  lo repito, porque he visto que S. S. estaba en la an ti
gua mayoría y unido íntim am ente con un  Diputado que 
nabia proclamado aquí como suprem a ley la de todos los 
dictadores, el salus populi, y ahora le veo sentado en esos 
otros bancos más reaccionarios aun.

Respecto de la otra alusión tengo que decir en qué 
parte  de las ideas de S. S. es en la que yo estoy conforme.

Yo creo como S. S. que la cuestión de Italia tiene una 
gran importancia po lítica , y por el giro que SS. SS. le 
dan, una gran im portancia religiosa, pero necesito ex p licar cómo entiendo esto.

De lo prim ero todos estáis convencidos; esta cuestión 
es la sanción del derecho que tienen los pueblos de darse 
su forma de Gobierno: la declaración de si los pueblos son 
agrupaciones inteligentes, ó de si son u n  rebaño de an i
m ales que constituyen el patrim onio de una persona ó de 
una familia. Reconocido eso no hay más que ver si el 
pueblo italiano se ha unido librem ente al Piamonte, pues- 
to que va estará reconocido su derecho para hacerlo , si 
los pueblos no han de seguir regidos por el vetusto y c a 
duco principio de la legitimidad.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, yo no puedo to lerar que se falte del modo con que S. S. lo hace, á las 
altas instituciones del Estado.

El Sr. c a i í d a ü :  Yo creo, Sr. Presidente, que cuando 
aquí se perm iteatacar al principio parlam entario, no hay 
razón para que no se puedan hacer en abstracto otras 
apreciaciones. Pero de todos modos y dejando esto, repeti
ré  que lo que hay que resolver, es si los italianos se han 
anexionado librem ente al Piamonte porque el principio de 
la soberanía nacional es tan inconcuso y a , que todos los 
esfuerzos de los' hom bres del partido del Sr. Claros se 
han ceñido á com batir la espontaneidad de la anexión, lo 
•u a l prueba que reconocían que si hubiera sido espontá
nea era preciso aceptarla. Queda, pues, reducida la im 
portancia de la anexión á una pura cuestión de hecho que yt es fácil de depurar, haciendo ver cuánta exageración y 
fantasmagoría hay en esas violencias que se dicen come
tidas para obtenerla.

Yo no diré sobre este punto sino que es un  hecho 
m uy notable que en una nación de siete á ocho millones 
de habitantes, se haya cambiado completamente la forma 
de Gobierno por un General que iba acompañado de í .000 
paisanos. ¿Qaé declamaciones podéis oponer á un hecho 
que dem uestra tan claram ente que la anexión no se ha 
hecho por la fuerza? ¿S e mantiene hoy acaso la anexión 
po r ese medio? No; aquel pueblo no tiene el aspecto de 
un  pueblo tiran izado ; es un pueblo arm ado y por consi
guiente no puede decirse que están tiranizados unos h a
bitantes que pudieran fácilmente destru ir la mínim a p a r
te del ejército que es piamontés. Esa fingida tiranía es un 
recurso  que se usa para desvirtuar los hechos.

No existe, pues, allí ese estado violento que hoy se su 
pone, para que no se reconozca ese reino; el pueblo ita 
liano se lia anexionado y se m antiene unido al Piamonte 
por un  acto espontáneo de su voluntad, y es imposible 
que una nación que se dice libre no reconozca el d e re 
cho de ese pueblo. Es imposible que aquí dejemos de r e 
conocer el reino de Italia cuando hemos visto á las poten
cias del Norte distribuirse á esa desgraciada Polonia , sin 
hacer más que estériles protestas. ¿Ño hemos reconocido 
la República francesa al dia siguiente de ver cam inar al 
destierro á Cárlos X y  á Luis Felipe? ¿Pues por qué he
mos de hacer otra cosa con el pueblo italiano?

Respecto al interés religioso que entraña la cuestión, 
el Sr. Ciaros y sus amigos establecen tal solidaridad en tre  
la cuestión italiana y el catolicismo , que nos han dicho 
que seremos] anticatólicos el dia que reconozcamos á I ta 
lia. Veamos, pues, hasta dónde llega esa solidaridad que 
yo por mi parte no encuen tro , y que considero el supo 
nerlo  como una solemne heregía. El dia que yo creyese 
que el catolicismo podría depender de una cuestión po
lítica yo no si vacilaría mi ardiente fe; pero ese dia no 
llegará.

 ̂ Pues qué ¿hemos olvidado aquellas santas palabras de 
m i reino no es de este mundo? Olvidamos aquellos tiempos 
gloriosos para el catolicismo en que el Pontífice no tenia 
Estado y  en que sin embargo el catolicismo estab en su 
m ayor apogeo. Y ¿dónde quieren mezclarse estos intereses 
políticos y  religiosos? En un pueblo como el español, emi
nentem ente liberal y  católico, lanzando una voz de a la r
m a á las tímidas conciencias á fin de im pedir que se lle 

ve á cabo el fraternal abrazo que debemos á nuestros h e r manos de Italia.
Eso no puede aceptarse; eso sí que es un sacrilegio. 

No son los sacrilegos los que sostienen que el catolicismo 
no puede padecer por las soluciones políticas, sino  los 
que no encontrando apoyo en la ciencia ni en el derecho, 
quieren hacer de la religión un escabel para conseguir sus fines políticos.

Yo creo que el Gobierno y todos los Srcs. Diputados 
que han pedido la palabra en este debate tienen un in 
terés m uy grande en depurar esta cuestión llevando la 
tranquilidad á los tímidos corazones alarmados por la in 
fluencia maléfica de los que hemos convenido ya todos 
en llam ar neocatólicos.

El Gobierno de S. M., principal interesado en que las 
bases de la sociedad estén á cubierto  de los ataques de 
los intereses políticos, es el prim ero que debe evitar que 
esas bases se bastardeen, sobre todo exagerándolas y des
naturalizando nuestros sagrados dogmas, que es como más 
daño se le puede hacer, falseando nuestra  santa doctrina 
y poniendo la religión al servicio de sus liberticidas p la 
nes, como lo indican bien claro la época , la forma y la 
pertinacia de este debate que manifiesta se sigue un plan 
político há mucho preparado y se cree que ese plan, m a
nifiesto aqui, ha de producir efecto en las regiones en que 
le presum e con razón que tiene gran influencia el ele
mento teocrático.

Se suspende esta discusión.
Se anunció que se im prim iría y repartiria  el proyecto 

de la comisión sobre concesión de un ferro-carril de la 
línea de Andalucía á Granada.

El Sr. Conde de X IQ U E N A : Pido la palabra para 
anunciar al Gobierno de S. M. que voy á poner sobre la 
mesa una proposición suscrita por mí y otros Sres. Di
putados pidiendo que no se reconozca el llamado reino 
de Italia.

Al mismo tiempo debo manifestar que yo no he a rro 
jado el guante en esta cuestión, sino que le he recogido y 
que si no puedo apoyar mi proposición, será por falta de 
tiempo y no de energía y de fe en las convicciones que 
he manifestado siempre.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se hará  presente el anuncio de S. S. al Gobierno de S. M.
Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis v cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

LEY RELATIVA A LA UNIDAD, LEY Y ACUÑACION 
de las monedas españolas. Se vende á real cada ejem plar 
en el despacho de libros de la Im prenta Nacional. —3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
á Zaragoza y Alicante.—Esta compañía saca á pública su
basta los efectos y m ercancías que depositados en las e s 
taciones no han sido retirados ni reclamados por los d u e
ños duran te un  año.

La subasta se verificará el dia 1.a de Agosto, á las cua
tro de la tarde, en la estación de Atocha en el local destinado al efecto.

Las proposiciones para cada uno de los cinco lotes en 
que está dividida serán extendidas precisam ente en la 
forma y en los mismos términos del modelo que á conti
nuación se inserta, desechándose ea el acto las que ca
rezcan de este requisito. Se liarán  en pliegos cerrados y 
se recibirán hasta las doce del dia de la subasta en la S e
cretaría del Consejo. No se adm itirá proposición ninguna 
que no cubra el tipo de lasacion  que estará de m anifies
to en las oficinas de la Secretaría del Consejo desde el 20 
de Julio en adelante.

Si hubiese dos ó más proposiciones igua les , se ab rirá  
licitación, por espacio de 13 minutos, soiamente en tre los 
actores de ella, adjudicándose al mejor postor.

Los efectos están de manifiesto en ¡a estación, oficinas 
del movimiento, para que puedan verlos todos los dias, 
de nueve á cinco de la tarde, los que quieran tom ar par
te en la subasta.

Modelo de proposición.
Enterado del a n u n c i o  publicado en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  de l para la subasta que hace la Compañía de
los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, de 
mercancías y efectos que no han sido reclam ados, me
comprometo á pagar por el lote n ú m   la cantidad
d e  reales.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Relación de los efectos sobrantes y no retirados ni reclama

dos que con arreglo al art. 172 de la ley de policía y Real 
orden de 24 de Enero de 1863 se sacan ú pública su
basta.

Número. Clase de los bultos.
37 Baúles.
15 Sacos de noche.

9 Arcas.
70 Som brereras.
63 Cajas y cajones.

4 Cubas resina.
8 Bultos m aquinaria.

40 Sacos y lios ropa.
4 Maletas.
5 Lios colchones.

1 8 Bultos sacos envases.
5 Esterados para carros.
9 Bultos seras envases.
2 Camas de hierro.
3 Catres de tijera.
I Saquito judías.
1 Barril y pellejo envases.
1 Banasta cerrajería.
1 Caja piedras litografía.
2 Lios papel.
2 Barriles.
3 Paquetes.
1 Fardo suela.
1 Saquito con alm endras.
2 Paquetes mapas.
1 Máquina de coser guantes.
2 Palanganeros de hierro.

25 Espuertas.

4 Tres colchonetes y  m anta.
I Niveleta.
1 Lona y tijera m adera, para guarnicionero,
2 Pellejos vacíos para vino.
1 Bulto coram bres para aceite.
6 Paquetes.

10 Barras y atados hierro.
3 Picos de cuatro ganchos h ierro .
1 Bombona de barro.
6 Barras de plomo.

16 Cañones plomo y  barretas h ierro .
5 Aceiteras de hoja de lata.
6 Sacos maíz.
2 Idem de zumaque.
i Alforja.
I Lio con barriles pequeños.
I Romana grande.
1 Garrafa.
2 Sillas pequeñas.
1 Sierra grande.
1 Agredón de seda y plum a.
2 Almohadas.2 Capotes.
9 Gabanes.
5 Carteras de viaje.
I Espejo de tocador.
1 Cuba de madera.
I Escopeta.
1 Fardo de jahon.
2 Serillos de palma.
3 Bultos de herram ientas.
5 W agones de baldosa.
2 Idem de ladrillos.
8 Idem  de maderas.

250 Palos de telégrafo..
42 Ruedas para carretillas.

1 Bombona de cristal.
I Lio jávegas para paja.
1 Pieza de hierro para pisos.
2 Troncos álamo negro.
1 Tablón nogal.

284 Sombreros.
19 Roses y tricornios de Guardia civil.60 Gorras.
19 Paraguas.
16 Sombrillas.
27 Bastones.

3 Dos espadas y un  sable.
9 Pares botas y chanclos.
2 Bolsas de paraguas ( vaqueta.)
1 Som brerera con som brero y gorra de Coronelde Marina.
2 Chinescos (juguetes de niño.)

Inventario de los efectos sobrantes y  no retirados n i recla
mados que con arreglo al a rt. 172 de la ley de policía y
Real orden de 24 de Enero de 1863, se sacan á pública subasta.

CLASE Y CONTENIDO DE LOS BULTOS.
Un cajón conteniendo drogas.
Uno id. id. efectos de casa.
Una arca id. envases y ropa.
Un cajón yerbas medicinales.
Un baúl con ropa vieja y súcia.
Uno id. id. id. libros y efectos de m ontura.
Una arca con una caja de cartón , calcetines y ropa. Varios efectos.
Una id. con fruta podrida.
Un baúl con un cepillo. Un som brero de copa. Un par 

de botas y una navaja de afeitar.
Un baúl con tres sábanas, una m an tilla , un pañuelo 

de crespón encarnad o , cuatro vestidos, una cédula de 
vecindad con el nom bre de Cárm en Ralero Cálvente d a da en Granada.

Un baúl y fardo: el baúl contiene un abanico de h u e 
so , ropas de niño y de m ujer, un  pañuelo de crespón co
lor de plomo y una m antilla negra. El lio contiene un 
colchón, una almohada y una m anta apolillada.

Un baúl con una licencia del soldado Pedro García, 
regim iento de Burgos, y alguna ropa de uso en mal estado.

Un baúl con un par de botinas de c h a ro l, una gorra 
de Sanidad m ilitar y varias ropas de uso.

Un baúl con un espejo dorado pequeño, varias ropas 
de uso sucias y cartas con sobre á Evaristo Villar, pla
zuela de Santa María, núm . 16.

Un baúl con un cajoncito con efectos de medicinas y una botella.
Uno id. que contiene un  quinqué de metal, varios u ten

silios de m esa , cinco quesitos de sal, varios legajos de 
papeles, dos tenedores m etal blanco, dos som brillas, dos 
velos negros, un fisú, dos m antillas de casco con enca
jes , siete camisas de hom bre y m ujer, cinco pares de 
calzoncillos de hom bre y de niño , dos chaquetillas in te 
riores de punto, un m a n te l, cinco servilletas, varias r o 
pas interiores de hombre, m ujer y niño, tres colchas per
ca l, dos pañuelos de lan a , unas enaguas, cuatro vesti
dos, un pañuelo de seda para la mano, 20 rs. en plata en 
una pieza, y algunas cartas con el nom bre de D. Felipe 
Fernandez de Cuevas.

Una arca con trapos viejos.
Un baulito con ropa muy vieja y estropeada.
Una arquita con paquetes de guantes de cabritilla sin 

coser.
Un baúl con nueve libros pasta, dos bandejitas y  v a 

rios papeles.
Uno id. con tres sacos envases.
Uno id. con ropa de uso de m ujer y una caja con gor

ro de niño.
Uno id. con ocho sacos envases y ropa in te rio r, u n  

paquete con cuartos, ochavos y varias monedas de 
cobre.

Un arca con botas y  ropa in terio r vieja.
Una id. vacía.
Una id. con papeles de un  empleado de ferro-carril.
Un baúl con ropa in terior y exterior vieja.
Uno id. pequeño con ropa de uso de m ujer.
Un cajón vacío.
Un baúl con una partida de bautismo de Rosendo 

Navarro, y un  pasaporte del m ism o , ropa de uso y de 
cam a en m al estado.

Un baúl con una caja cartón con un gorro de niño, 
cuatro pañuelos de lana, un  manto, dos pañuelos de se 
da para la cabeza y  ropa de uso de m ujer.

Un baúl con una sotana, un m an teo , dos sábanas, va
rias cartas para D. Manuel Fernandez Berenguer, de 
O rihu ela , Canónigo de la Colegiata de A licante; varios 
nom bram ientos de su clase, una cajita m adera con esca

pularios, acericos y  otros efectos hechos por monjas* va
rias ropas de uso, dos colchas de algodón b lancas, una 
colcha de percal, una copilla de plata, una petaca de pla
ta con unas tenacillas de id. para fumar, cinco pesos fuer
tes , cuatro napoleones, medio peso, 37 décimas de real, 
y una cajita cartón con una reliquia con marco de plata.

Una arca con cacharros, zapatos y ropa vieja.
Un saco de noche con zapatos viejos.
Un id. con un bote y un cacharro.
Un baúl de Marcelo Sánchez, trabajador en la cons

trucción, con un pañuelo de seda nuevo para la cabeza 
y varias ropas de uso viejas.

Un baúl con ropa vieja y herram ienta de picapedrero.
Uno id. de (Doña Isabel Albalz de Valencia, contiene 

ropa de uso de m ujer y un  pañuelo de crespón encarnado.
Un vestido de seda y  una cajita con unos pendientes rotos (al parecer son de oro).
Una arca con ropa de uso de trabajador.
Un baúl vacío.
Uno id. pequeño con un  talego ropa sucia.
Uno id. ropa de uso de m ilitar y un  par de borceguíes.
Una caja negra con pesas y medidas, una balanza y rom ana pequeña.
Una cajita con un  bote tinta de im prenta.Un cajón vacío.
Uno id. con piedras.
Uno id. vacío.
Uno id. id.
Uno id. con ocho paquetes telas tafetan para co rtin illas.
Uno id. con una capa, dos colchas percal, un paño ne

gro y una caja de cartón con bayeta verde.
Un saco de noche con dos facturas á nom bre del se

ñor Aranda, una cartera  de viaje, varias ropas de uso, 
in terio r y botinas de caballero y señora.Un cajón vacío.

Uno id. id.
Uno id. id.
Un saco de noche y saco con ropa vieja.
Un cajón vacío.
Uno id. con un  vestido podrido.
Un cajón vacío.
Uno id. con una almohada y cacharros rotos.
Uno id. con libros viejos.
Uno id. vacío.
Un saco de noche con cepillos y zapatos viejos.
Una arca ropa de uso con dos cajoncitos de papeles y varios abanicos.
Un cajón con ropa de uso in te rio r y exterior de un trabajador.
Uno id. con pellejos para tam bores.
Un cajón con un  arca de Manuela Pastor, según cartas, 

y algunas ropas de uso m uy v i e j a  y sucia.
Un cajón con som brereras de cartón y trapos viejos.
Un saco de noche con un gaban.
Un cajoncito con efectos de im prenta.
Uno id. grande con seis hornillos y seis trevedes de 

h ierro  colado.
Un cajón con un  manguito y dos pieles para el cuello 

y  un mantón (todo apolillado).
Un cajón con zapatos, una fiam brera, papeles de m ú sica y un sombrero de copa.
Un saco de noche con dos medias y con piloncitos de azúcar.
Un par de botas de charol y un par de chanclos de goma.
Un saco de zapatillas de alfombra y varias ropasdeuso  in terior.
Una chaqueta, un  par de pantalones, un chaleco y una bufanda.
Un cajón fruta podrida.
Uno id. vacío.
Un cajón antigüedades de Pompeya con efectos de 

b a rro , (se forma inventario por separado).
Un saco de noche con ropa sucia y trapos.
Uno id. id. ropa sucia, un cepillo y zapatos.
Uno id. id. id.
Uno id, id. con un pantalón de tela y una camisa.
Una maleta de cuero con dos pares de zapatos de be

cerro.
Un par de zapatillas de alfombra y ropa de uso súcia.
Tres sacos de noche y cartera con ropa sucia, y un par de botinas.
Un cajón con dos chalecos blancos y dos pares de 

pantalones de color.
Un id. de fruta podrida.
Un saco de noche con dos gabanes y un par de botinas.
Tres cajones, dos de dulce podrido y uno de Diccio

narios de español á francés y vi ce versa.
Una caja con dos pares de botas viejas.
Un saco de noche con ropa in te r io r , dos vestidos y 

dos pares de botinas de charol para señora, 
i Un saco de noche con ropa blanca de uso.

Un lio con carteras de viaje, con algunos peines y ce
pillos de cabeza, y otros efectos de limpieza.

Una caja con una piedra de litografía.
Un saco de noche con ropa de uso in terior.
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Una ánfora de barro.
Una id. id. pequeña.
Una id. id.
Una id. id.
Una copa id.
Una ánfora id.
Una id. id.
Una copa id.
Una ánfora id.
Una copa id.
Una ánfora de vidrio.
Una id. de barro.
Una id. de piedra.
Un cuello de ám fora de barro.
Un plato id.
Un id. id.
Un id. id.
Un candil id.
Una ánfora id.
Una id. id.
Una id. id.
Una id. id.
Una asa de ánfora id.

Una ánfora de metal.
Un candil de barro.
Una careta de id.
Un plato id.
Un busto id.
Una ánfora id.
Una id. id.
Un candil id.
Una copa id.
Un plato id.
Un id. id.
Una copa id.Una id. id.
Una taza id.
Un plato id.
Una tapadera id.
Una ánfora id.
Una id. id.
Una copa id.
Una piedra rotulada Ruinas de Pompeya
Una ámfora de barro.
Un medio punto de cebre pequeño.
Una mano de m ortero de barro.
Un pié de estatua de id.
Una caja de cartón con una piedrecita.
Un vaso de barro.
Una taza id.
Una ánfora id.
Un muelle de alam bre.
Una ánfora de barro.
Una copa id.
Una id. id.
Un tintero id.
Una taza id.
Un plato id.
Una piedra cristalizada.
Una ánfora de barro.
Una id. id. rota.
Una copa id.Una id. id.
Un plato id.
Una ánfora id.
Una id. id. rota.

' Un plato grande de cobre.
Madrid 3 de Julio de 4 865 .= El Jefe del m ovim iento, 

Savouré.=P . A ., el Comisario p rim ero , Ramón de Va- lenzuela.
Lo que se avisa al público para su debido conocim ien

to, y  con el objeto de que los interesados puedan rec la 
m ar de las Oficinas del servicio del m ovimiento de la es
tación de Atocha hasta el dia 20 inclusive del presente 
mes, en que se procederá á form ar los lotes de los obje
tos que han de constituir la subasta que se celebrará en 
dicha estación el dia 1.® de Agosto próximo , en cum pli
miento al art. 172 de la ley de policía de ferro-carriles, y 
Real orden de 24 de Enero de 1863. 142—1

TABLAS DE REDUCCIONES DE MONEDAS, SELLOS 
de franqueo y haberes por escudos , obra útil á em plea
dos de contabilidad y recaudación , comerciantes &c. Se 
vende á 4 rs., el ejem plar que contiene todas las tablas en 
las librerías de los Sres. Moya y Plaza, calle de Carretas, 
núm . 8, y en la de D. Leocadio López, calle del Cármen, núm . 29.

Los pedidos de provincias se servirán rem itiendo an 
ticipadam ente su im porte en libranzas ó sellos de fran 
queo á D. C. M. López en Madrid, calle de la Encomienda, 
núm . 17, duplicado.. 47— 1

BANCO DE YALLADOLID.— EN CUMPLIMIENTO DE 
lo que dispone el art. 37 del reglamento, ha acordado esta 
Junta de gobierno convocar los accionistas á jun ta  gene
ral ex trao rd inaria , que se celebrará el dia 7 de Agosto 
p ró x im o , á las siete y media de la n o c h e , en el local del 
Banco, para ocuparse en el nom bram iento de personas 
que han de llenar las vacantes ocurridas en la expresada Junta de Gobierno.

Los accionistas que hayan de co n cu rrir , p resentarán  
sus títulos en esta S ecre taría , con ocho días de an tic ipa
ción al en que se celebra la j u n t a , para proveerles de la 
correspondiente credencial. Los que tengan voz y voto 
podrán ser representados por apoderado que reiína la- misma circum tancia.

Valladolid 6 de Julio de 1865.=E1 Secrelario, José A ngel Rico. 110—2

SOCIEDAD DE GREMIOS EN LIQUIDACION. — LA 
Junta liquidadora de esta Sociedad ha acordado se p ro 
ceda , en el term ino de tres meses para el interior y cu a
tro para el extranjero y U ltram ar, contados desde este 
d ía , a la conversión, liquidación y renovación de todos 
los créditos reconocidos de los Cinco Gremios Mayores, 
asi como de las acciones y residuos de la Sociedad fabril 
y comercial, causeándose por nuevas láminas que re p re 
senten el valor equivalente al efectivo de dichas acciones 
y residuos, con el fin de llevar á efecto el acuerdo de la 
junta general celebrada el 10 de Julio del año últim o de 
1864 , y poder desde luego, al term inar este plazo, r e 
partir un dividendo de las cantidades que se hubieren realizado.

En su consecuencia todos los dueños de estos créditos 
ó sus apoderados podrán desde esta fecha p asará  las ofi- 
ciñas de la Sociedad establecidas en la calle de San Múr
eos, núm . 4 , cuarto principal de la d e rech a , todos los 
días no feriados, de once á tres , á recocer las co rrespon
dientes carpetas y hacer la presentación de sus respec tivos créditos, acciones y residuos expresados.
^ .M a d r id  8 de Julio de 1865.~E t Director general José Enriquez. * m '- 3

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE BARCELO- 
na.—La D irección, autorizada por el Consejo de Admi
nistración , ha acordado exigir á los señores accionistas 
un  dividendo pasivo de 10 por 100 del valor nom inal de 
sus acciones, ó sean duros 5 por cada acción de la p r i 
m era serie em itida, cuyo pago, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 10 de los Estatutos, se servirán  hacerlo efectivo 
en metálico desde el dia 8 al 16 del próximo Agosto en 
i u jau, *a 1̂ oc1,e^ad (Falau , 5, principal), todos los dias laborables, desde las nueve de la mañana á la una de la tarde.

Barcelona 7 de Julio de 1865.—Por la Sociedad de 
| Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario general, | Luis Mana de Camino. 179

SANTOS DEL D IA .

San Pió I , Papa y m á rtir , San A bundio , mártir, 
y Santa Verónica.

C uarenta Horas en  la parroqu ia  de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  10 de Julio 
de 1865.

Barómetroreducido á 0o TEMPERATURA EN GRADOS Dirección ESTADO
T\T?T

BCRAS. en milímetros. Reaumur. Centígrados.
delv ien to. CIELO,

6  m .  
9  m .  

4 2 . . .
3 t . .  
6 t . .
9 n .

707,86
708,32
708,14
707,10
706,39
706,67

14*,3 
18°,5 
22®,2 
24°,6 
23a,4 
19a,6

17°, 9 
23a,1 
27*,8 
30a,8 
29a,2 
24a,5

N .N .E .N.........
N.N.E. 
N. N . .  
S. O. . 
S .........

Despei.®
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T em peratura m áxim a de l d ia ...............
T a m n A f a t n r a  m á x i m a  al sol. . . . . . . .

26',2 
32\9 
12a,1

32°,8 
41M 
15°,i1 u U ip —I d t U i  a  m a A i i u a  o v * . . . . . . . .

IIXm y i fnr»o m í n i m a  Hftl d i a ................lA  V VA 1  U  U J . I .

E vaporación en  las 24 ho ras . 11,2 
Lluvia en  id . id ..........................  »

m ilím e tro s .
»

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
" Según los partes recibidos, ay er ha llovido en Albacete.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones 

meteorológicas del dia  10 de Julio de 1 865.

LOCAi 

LID ADES.

Altura 
barométrica 4 0o y al ni- Ter del mar en milímetros.

Tem
peratu
ra ea grados 
centesimales.

Direc
ción del 
v iento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

B i l b a o  á 
las 9 m .\  

Oviedo id. 
Coruña id. 
Sant.® id..

767.7
767.8
766.2
768.2

20,4
20,2
20,8
18,0

Norte. 
S .O . . .  
N o rte . 
N, E . .

Calma 
Vien.® 
Calma! 
B risa .!

Ais. ñ u s . 
Casi d . \  
I d e m . . . .  
Cubierto.

Tranq.*
»

Bella.»

Lisboa id. 765,5
753.1

18,8 N .N .E V.° fte Cási d .° .. Bella.
Badajoz id. 28,0 N o rte . Vien.° Despej.®. »
San F.a á

las 7 m .\ 763,6 20,8 N. O .. B risa. Cási d.® Rizada.
Sev.‘ á las

9  mañ.V 763,4 23,4 S. O ,. Idem . Despej.®.
Tarifa id. 762,9 25,0 O este . Idem . Cási d.®.. Tranq.*
Grana, id. 764,5 24,0 O .N .O Calma Despej.®. »
Alie. i d . . . 762,4 30,0 S u r . . Brisa. Cási d . \ . Rizada.
Murcia id. 762,9 29,3 E .N .E Idem . N u b es ... »
Valenc. id. 764,1 27,6 N. E . . » Despej.®. »
Palm a id. 762,6 28,4 Idem .. V.° fte. Idem___ P.® oleaj.
BarceL* id 761,3 26,0 O este . Brisa. N u b es ... Tranq.*
Zarag. id . 762,6 22 0 O.N.O Vien.° Despej.0. A
Soria i d . . 761,9 15,2 N. E. . Brisa. Nuboso.. »
Búrgos id. 769,2 17,7 Idem .. Vien.° N u b es ... »
Vallad, id. 767,4 19,2 Idem .. Idem. Despej.0 . »Sal.* i d . . . 765,3 21,0 E s te . . Id em . Idem----- AMadrid id. 763,0 23,1 N .N .E Brisa. Id em ... . )>
Cd-Real id. 764,9 23,0 Oeste . Calma Idem ___ ))
Alb. i d . .  > 762,4 24,8 O. S.O. Brisa. Idem .. . . »
Brest á la s

7 m a ñ .\ 763,6 17,2 Idem .. Calma Cási d.®.. Bella.Bayona id 765,0 19,0 N o rte . Idem . Despej.*. En cal.*Cette i d . . 769,0 26,0 N. O .. B risa . Celajes... Idem.Mars.* id. 761,3 24,2 Idem .. Idem . Despej.® . Idem.Opor.° 9 á
las 9 m.* 767,0 21,2 Oeste . Vien. 6 Al.* nube P.® oleaj.Gra.® id.id. 765,4 25.1 O. S .O Calma Despei .*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pun tos de E uropa el dia  6 
de Julio de 1865 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros á 0® y 

al nivel del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

-Dirección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELQ,

S .P e te rsb u rg o . 761,3 17®, 8 O........... Sereno.
S tokolm o.......... 760,4 ) 4°,2 S. O . . . Nubes.
V ie n a .. . ,  e . 765,5 20°,0 Calma.. Alg.* nube.
Leipzig.............. » » » »
B erna................. 767,9 r /°,2 E .......... Sereno.
G reen w ich ., . . 761,0 21®,9 N. E . . . Despejado.
B ruselas............ 765.2 23°,8 E. S. E. Nubes.
D u n q u e rq u e . . 761,8 21®, 4 S. E . . . Cubierto.P a r í s . . . ............ 762,7 26°,5 S. E . . . . Despejado.B u rd eo s ........... 759,3 26®,4 O............. Cási cub.Lyon 768,0 21®,5 O . . . Despejado.T u r in . 766,6 23°,5 N. E . . . Sereno.F lo r e n c ia . . . . . 765,3 26®,0 S. E . . . . Despejado.Roma.. . . . . . . . 765,3 25°,0 IN . , Idem .
Ñapóles 765,8 2 2®,7 |N .N .E . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los pa rte s  rem itidos en  este dia por la In te rv e n 

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a r tícu lo s  de consum o, resu lta
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
14.243 arrobas de trigo .

1.298 idem  de h a rin a .
10.220 idem de carb ón .

120 v a cas , que com ponen 47.878 libras de peso.
617 c a rn e ro s , que hacen 14.846 lib ras  de peso.

87 corderos, que hacen 1.563 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 50 á 55 rs. a rro b a , y de 22 á 26 
cuartos l ib ra .

Idem  de c a rn e ro , á 68 rs. a r ro b a , y  de 22 á 26 cuartos 
libra.

Idem de cordero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 rs. a rro ba , y  de 42 á 51 cu ar

tos lib ra .
Tocino añejo, de 85 á 89 rs . arroba , y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
Jamón, de 124 á 134 rs. a rroba , y de 51 á 60 cu artos lib ra .
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba , y de 15 á 17 cuartos libra.
Yino, de 36 á 44 rs. arroba , y  de 10 á 14 cuartos cu artillo . 
Pan de dos lib ras  , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 23 % á 27 r s . f a n e g a .
A lg arro b a , á 21 r s . id .
T rig o  v e n d id o ...................   982 fanegas.

P recio  m áx im o ....... 49.
Idem  m ín im o ................  41.
Idem  m ed io ........... 45,06.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a ra  su  in te ligenc ia . 
Madrid 10 de Julio de 1865.»» E l A lca ld e -C o rreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 10 de Julio de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-85 

y  70; no publicado, 41-60 p.
Idem del 3 por 100 diferido , publicado, 39-70 ; a 

plazo, 39-95 y 90 fin cor. vol.
Deuda del p e rso n a l, no publicado, 23-20 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id ., 89-10 p. 
Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual,

em isión de 1.®de Abril de 1850, de á 4.000 rs., idem  
87-00.Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 87-50.

Idem de 1/  de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 
8 6-00 d.

Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 
87-00.

Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., i d . , 84-25.
Idem  de Obras púb licas de 1 ,® de Julio de 1858, Idem, 

84-50.
Idem  d e lC a n a l de I s a b e l I I , de á 1.000 rs . ,  8 p o r 100 

an ual, p rim era em isión, par d.
Idem  id. id. de la segunda em isión , id., 102-00.
Obligaciones del Estado p a ra  su bv en cion es de ferro* 

ca rr ile s , id., 79-25.
Acciones del Banco de España, no publicado , 141-00 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La P en in su lar, idem, 

80-50 d.
CAMBIOS.

L ó nd res á 90 dias fech a, 49-00.
P arís  á 8 d ias v is ta , 5-10 d.

Plazas del reino.
Daño. Beneficio. Daño. Beneflei

Albacete. . . .  p a r  » Lugo  » »
Alicante  » y  M á la g a ... .  » y4 p.
A lm ería .. . . .  » y% M urcia. . . .  » %
A vila  » » O r e n s e . . . .  y4 »

.B a d a jo z .., . » y  d. O v ie d o . . ..  » y4
B arc e lo n a ... » y% P a len c ia ... * y%
Bilbao   * y4 P am plona. » yt
B úrgos  » 1 d. Pontevedra » »
G áceres  » yt Salam anca. » y4
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon  * » t ia n .........  » yt
Ciudad-Real. * % p. S an tander. » %
Córdoba..... x % S an tiago .. .  » »
C oruña  y4 » Segovia  » % d.
C uenca  » » Sevilla. . . ,  par »
G erona  » » Soria  » */Á d.
G ranada. . . .  » y4 p. T arrag o n a . » »
Guadalajara.. » » T eruel  » y%
Huelva  » » Toledo  » y4
Huesca  » » V a len c ia ... » y4 p.
Jaén ............. » » Valladolid.. » »
L eón ...................  » */i V itoria  » 1 p.
L é r i d a . . . . . .  » » Zam ora. . .  * y  d.,
Logroño  » % d. Zaragoza, . » y

BOLSAS EX T RA N JER A S

Amberes 7 de Julio.— In terio r, 39-90.—Diferida, 39-50.

Á m ste rd a m l de Julio.— In te rio r, 40 54—Diferida, 40 %.

Lóndres 7 dé Julio.—  Consolidados , 90 y ,  In te 
rio r español, 48.—Diferido, 40 y4.

Paris 8 de Julio. — In te rio r  español, 41 J/*. — Dife
r id a , 39 y4.

ESPECTACULOS.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s .— N o s e  h a  r e c ib id o  e l  a n u n c io .

Campos E l ís e o s . —A  las ocho y media de la noche.— 
Prim era representación de la ópera Norma, por la señora 
Lagrúa y el Sr. Tam berlik.

Circo d e l  P r ín c ip e  A l f o n so .—A  las nueve de la no- 
«he.—-Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos*


